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Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘CfO —
Ultramar: ídem ...............................15‘00 —
Número suelto...............................  0‘50 —

nOminisfración u suscripción.

l'alle iel kraineiilo, dúiu, Impronta Hnaieipal,

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  F T J J B I jT C A  e o s  e x j n e s

w tJ Itl A  K I o

Ayuni'amiento: Acta de la sesión de 17 del actual.—Orden 
de! día para la sesión de 22 de! corriente.

Junta municipal: Acta de la sesión de 13 del presente mes. 
Orden de! día para la sesión de IS del mismo.

Alcaldía Presidencia: Anuncio para presentación de cu­
pones de Deudas municipales.—Decreto de la Alcaldía Presiden­
cia nombrando Agente auxiliar ejecutivo de la quinta zona.

C omisiones: l.ista deasniitos pendientes de despaclio,
SecretaRÍ a ; Anuncios determinando plazo para presenta­

ción de redamaciones en los proyectos de instalación de indiis- 
tiiasque se expresan.—Otro de exposición detexpediente incoado 
para la modificación del Apéndice número 7 del vigente presu­
puesto.—Pliegos de condiciones de la subasta para contratar ta 
adquisición de varios géneros con destino a los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue.— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacrameníales.-Acuerdos del Consejo de Administración y de ia 
Comisión ejecutiva del Montepío municipal.—Concurso para la 
colocación de un kiosco con destino a la venta de refrescos en la 
plaza de! Principe Alfonso,—Subastas pendientes de celebración. 
Mortalidad del mes de octubre.—Licencias expedidas por el Ne­
gociado 4,“ , Sección de Obras de Construcción en el Ensanche, y 
por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.— Movimiento de 
personal,

t^oNTADURÍA; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

ÜHKAS MUNiciPAí.Ks: Las en ejecución.
Po l ic ía  uhh ana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Servi­
cios prestados por los guardias municipaies,—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A hastos: líecaudación por derechos de degüello, precio d e l, 
ganado etc., en el Matadero niiniidpal.—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.

CEMENTERiostíJiihumacioiies verificadas de! 29 de octubre 
al 4 de noviembre.

A pé n d ic e : Escalafón del personal subaiterno.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del día 17 de noviembre de 1922.— 
Extracto. —Presidencia del Excmo, Sr. Conde del Valle de 
Súchil.— Asistieron los Sres, Alberca, A lvarez Arranz, 
A lvarez Herrero, A lvarez R. Villamil, Bolaños, Camacho, 
Colom, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fermíndez García, 
Fernández Gómez, Flores, García Cortés, Gómez Jimé­
nez, Gómez Latorre, ínclán, López Baeza, López Dóriga, 
Marcos, Martín, Martínez Reus, Maura, de Miguel, Nava­
rro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, Pele-

grín. Plaza, Presa, Regúlez, Rodríguez, Román, Ruimon­
te, Saborit, Sáinz de los Terreros, Sánchez Baytoii, Sanz 
de Grado, Serrano Jover, Silva y Velarde.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Cordero, Marcos, de Miguel y Silva, 
siendo aprobada el acía de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.“ Expresar al representante de Chile en 
Madrid el verdadero pesar que la catástrofe ocurrida re­
cientemente en aquella nación había producido en esta 
Corte.

Asuntos al despacho de oíicio.
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 11 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Excmo Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del 
fallo de sentencia del Tribunal provincial délo Contencioso 
en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento por la que 
se declara nula la resolución gubernativa de 18 de julio de 
1919. y  se revoca el acuerdo municipal de 3 de enero del 
mismo año, que denegó a la Sociedad Viuda de Lotidain y 
sobrinos de L . Mercader, la renovación de licencia para 
seguir explotando un depó,sito de petróleo y gasolina esta­
blecido en la casa número 34 de la calle de Meléndez Val- 
dés, ordenando se conceda la expresada licencia para con­
tinuar la explotación en la forma prevenida por las Orde­
nanzas municipales,

4. “ Declarar jubilado con el h.aber que por clasificación 
le corresponda, al obrero bombero, D Vicente González 
Euján, por haber cumplido la edad de setenta años, que 
para pasar a situación pasiva determina el acuerdo mu­
nicipal de 15 de enero de 1915.

ORDEN DEL DÍA
ñsimfos y expedienfes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

Ffoceden tes de la  sesión de ¡í’í  de octubre.

Junta munteipal de Primera enseñanza.

5.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo la reforma 
del artículo 36 del Reglamento de Maestros y  Escuelas 
municipales,;que deberá quedar redactado en los siguientes 
términos:
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Los Directores y Directoras de Escuela graduada, 
tendrán derecho a percibir, además del sueldo que por 
Escalafón les corresponda, 1.000 o 1,500 pesetas de in­
demnización anual, según la importancia de los Grupos 
que dirijan, como compensación de las responsabilidades y 
el trabajo anejo al cargo; y que, como consecuencia de la 
anterior modificación, se acuerde que las Directoras de las 
graduadas de niñas * Conde de Peñalver,- y Olmo, 4, (Joña 
Carmen de Castro Fernández y doña Severiana Maria de! 
Milagro Zubiri y Pozo, perciban, además de su sueldo, la 
indemnización anu.il de 1 500 pesetas cada una, por dirigir 
los Grupos de mayor matrícula y número de clases, y 1.000 
pesetas anuales los restantes Directores de •Transmiera*, 
• San Eugenio 3̂ San Isidro*, « Ruiz Giménez», «Zurita* y 
«Escuela-bosque», D, Ricardo García Ainorós, doña Pilar 
lluguet, doña Teodosia del Río, D. Enrique Cubillo y doña 
Flora Mateos; pero que 110 bastando io consignado en el 
concepto 215 del vigente presupuesto para satisfacer dichas 
indemnizaciones reglamentarias, las 1.500 peseia.s de défi­
cit, en virtud de la distribución, se incluyan como crédito 
reconocido en el primer presupuesto a favor de los dos D i­
rectores más modernos, doña Severiana María del Milagro 
Zubiri y Pozo y D. Enrique Cubillo de la Fuente, que 
deiarán de percibir durante ei año económico actual, 1.000 
y  1,500 pesetas, respectivamente.

Dada cuenta del voto particular formulado a! prece­
dente dictamen por el Sr.. Rodríguez de Llano, fué retirado 
por el Sr, Onís. , ,

Acto seguido se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Sánchez Bavlon, Regúlez y Onís, proponieti 
do se acuerde que en el presente ejercicio económico se 
distribuyan la.s 8.000 pesetas, reconociendo 1 500 pesetas 
al Sr. Director de la Escuela A g iiin  e y 1 000 pesetas a 
cada uno de los restantes Directores de ¡as E.scuelas gra­
duadas municipales, si bien todos ellos dejaran de percibir 
la parte proporcional de las 500 pesetas que rcsultíui de 
déficit y  que les sei'án abonadas en el presupuesto 1923 24, 
como crédito reconocido.

Fué aprobada en votación nominal por 19 votos^de los 
Sres. A lvarez Herrero, Bol años, Colom, Cordero, Flores, 
Gómez Latorre, Martínez Reus, Maura, Navarro Enciso, 
Onís, Presa, Regúlez, Saborit, Sáinz de los Terreros, Sán­
chez Bayton, Sauz de Grado, Serrano Jover, Silva y  V e ­
larde, contra 13 de los Sres. Alberca, (.'amacho, Díaz 
Agero, Fernández García, López Baeza, Marcos, de M i­
guel, Nicoli, Noguera, Palomero, PHegrín, Plaza y Rui- 
monte, pasando a formar parte del diciamen,,

Y  previa la oportuna pregunta de la Presidencia, que­
dó éste aprobado con la referida enmienda.

Procedentes de la  sesión de 4 del actnal.

QUIKTA.—Benefleeneia y Sanidad.

6.° Se dió cuenta del dictamen proponiendo se solicite 
del Exemo. Sr. Gobernador civil la necesaria excepción 
de subasta para adquirir con destino al Laboratorio, el 
material de desinfección que a continuación se expresa, 
con cargo al crédito de 150.000 pesetas, consignado al efec­
to en el presupuesto extraordinario aprobado en 9 de enero

Material óptico para el análisis de materias grasas,
1 000 pesetas. , i-

Material para esterilización y análisis de alimentos, es 
pecialmente de leches, 15.000 pesetas.

Una cámara de frío con sn armarlo y convertidor de 
corriente para la conservación de las vacunas 3' sueros, 
7.540 pesetas.

Material para la organización de dos parques dedica- ; 
dos a la lucha intensiva contra el tifus exantemático, com­
puesto cada uno de cincuenta duchas, caldera y depósito 
de agua con su hidroniezolador, 10.000 pesetas.

Coste de las Instalaciones, 6 070 pesetas.
Obras complementarias de instalación de dicho mate­

rial en los parques de desinfección, Norte y  Sur, 10,000 pe-

Ma ter i al complementario para organizar el seryicio de 
desinfección y limpieza de las ropas blancas de cama y  de

vestir, que hoy se desinfectan pero se devuelven sucias,
75,000 pesetas.

Y  como quiera que se ha de adquirir el expresado ma­
teria! en las casas constructoras del extranjero para nece­
saria garantía de su bondad y por tratarse de aparaios de 
marca se calcula el coste del embalaje, portes y aduanas, 
jan ta men Le con gastos imprevi.stos en la cantidad de 
21.390 pesetas, proponiéndose para gestionar e Intervenir 
todo cuanto se l efiere a la-adquisición el nombramiento de 
una Comisión compuesta de los Sres. A lvarez Herrero, 
A lvarez R. Villamii y Peiegrín, asesorada por el Sr. D irec­
tor del Laboratorio.

,Se dió cuenta de una enmienda sirscripta por los seño­
res Sauz de Grado, Presa, Bolaños y Ortiz, en la que por 
entender que antes de adquirir de una manera directa el 
material de desinfección del Laboratorio, se debe de anun­
ciar a concur.so, y considerando que existen algunos ele­
mentos que necesitan ser adquiridos con rapidez proponen 
al Excnio. Ayuntamiento se lleve a la primera sesión de 
la Comisión.de Beneñcencia y traerlo-a la próxima sesión 
del Ayuntamiento. -

Fué aceptada por el Sr. Alvarez R. Villamü, en nom­
bre de la Comi.sión, acordándose que vuelva a ésta el ex­
pediente con la enmienda.

Se dió cuenta de otro dictamen en el que, como resul­
tado del estudio hecho del expediente relativo a la provi­
sión por concurso de la primera sección farmacéutica del 
distrito de Chamberí, que fué retirado de larsesión de 27 de 
ociubre último y  encontrando pertinentes las razones que 
en el anterior dictamen se consignan y justa la pimpuesta 
que en él se hace, la reitera en todas sus partes y propone 
.se acuerde el nombramiento de D. Gerardo Torres Acero, 
partí el despacho de medicamentos a la Beneficencia mu­
nicipal en la primera sección dél distrito de Chamberí.

A  continuación se dió cuenta de una'enmienda suscrip­
ta por los Sres, A lvarez R. Vill.imil, López Baeza y Sil­
va, proponiendo la siguiente modificación al dictamen:

La  vacante de la primera sección tarmacéiitica del dis­
trito de Chamberí, será adjudicada a D . Angel Morales, 
Dr. en Farmacia, cu3m Laboratorio está establecido en la 
propia primera sección.

Y  después de,íimplio debate la Presidencia declaró re­
tirado este expediente.

SEXTA.—Ensanche,

A  petición del Sr. Sauz de Grado,el Sr. Martínez Reus, 
en nombre de la Comi.sión retiró para nuevo estudio el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para construir 
unas naves ampliando unos establos destinados a vaquería 
en el número 63 de la calle de Galileo.

7 °  Desistir, de conformidad con lo informado per el 
Sr, Letrado Consistorial, de continuar el recurso entabla­
do ante el Tribunal provincial de lo contencioso contra la 
re.solución gubernativa revocatoria de acuerdo municipal 
denegando la licencia de alquilar la casa número 11 de la 
calle del Conde de Aranda.

Votó en contra el Sr, García Cortés.

l*r«iie«lciitos de Iti i^eHíóii de 10 del aclnnl.

, PRIMERA.- Gobernación.

A. petición del Sr, Cordero, quedó .sobre la mesa el dic­
tamen, proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una vacante de Jefe de Negociado de .segunda 3' otra 
de tercera y dos de Oficiales segundos de Administración; 
amortización de una de Oficial primero y otra ele segundo; 
el ingreso de dos excedentes y del opositor número 65, 
como Auxiliar, en armonía con la Ba.se 6.̂  del vigente pre­
supuesto.

. SEGUNDA.—Hacienda.

A  petición del Sr. Marcos, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la devolución de la fianza al concesiona­
rio que fué del solar número 23 de la calle de Tudescos,

l'a ' É i h
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TERCERA.—Policía urbana,

A  petición del Sr. Sanz de Grado, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
electromotor de 22 caballos de fuerza, en la margen izquier 
da del rio Manzanares.

Proponiendo ¡a concesión de licencia para instalar dos 
electromotores, con fuerza total de 25 caballos, en la Ron­
da de Toledo, 20 (imprenta).

Dada mema del dictamen proponiendo la separación de 
su cargo del Inspector nocturno del nmio de Arbolado don 
Malaquias Mercado, el Sr Presidente accediendo a indica­
ciones del Sr. García Cortés, declaró que volvería el expe­
diente a la Comisión.

8 “ Personarse como coadyuvante de la administración 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto por hr 
representación de vanos industriales del Mercado de San' 
Ildefonso contra providencia gubernativa de Í9 de mayo 
íiltimo que desestimo la alzada de dichos industriales con­
tra decreto de la Alcaldía de 10 de dicienibre de 192Ò orde­
nando se procediera a hacer efectivos los recibos corres­
pondientes por el concepto de licencia de apertura de las 
¡ndustrias establecidas culos cajones y puestos del aludido 
mercado, debiendo darse las órdenes oportunas al señor 
Procurador consistorial.

CUARTA.—Fomento.

A petición dei Sr. De Miguel, el Ayuntamiento acordó 
continúen sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo el arrendamiento durante diez años, me­
diante concurso, y previa autorización de la Superioridad, 
de la explotación de los kioscos Labat.

Proponiendo el arrendamiento mediante concurso, y 
previa autorización de la Superioridad, de la explotación 
de los actuales evacuatorios subterráneos, durante quin­
ce años,

SEXTA,—Ensanche.

9.'' Iti formar favorablemente a la tercera división de 
ferrocarriles el proyecto de enlace de la estación de Gova, 
del ferrocarril de V illa  del Prado, con la estación del paseo 
Imperial correspondiente a la vía de contorno, teniendo 
en cuenta que la Compañía ferroviaria se ha comprometido 
a observar las alineaciones y rasantes oficiales del paseo 
de Melancólicos como igualmente de las demás vías a que 
la obra afecta.

Junta municipal de PHmepa enseñanza.

A  petición del Sr. Onfs, el primero y del Sr. Saborit el 
segundo y tercero, el .Ayuntamiento acordó la continua' 
ción sobre la mesa de los tres siguientes dictámenes:

Propotiiendo el nombramiento, en virtud de concur.so, 
de un ordenanza de Grupo.s escolares, vacante por falleci­
miento.

Proponiendo la adquisición de un piano para la Escue­
la nacional de párvulos de la calle del Prado, 11.

Proponiendo la adquisición de un piano para la gradua­
da «Modelo»,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,—Haeleiida

A  petición del Sr, Cordero, quedaron sobre la mesa los 
siete dicíámeiies que a coiitilinación se expresan:

Proponiendo se anuncie concurso para la exploíación 
de los V iveros de la Villa.

Preponmlido^ki venia, mediante subasta, del solar nú­
meros 73, /5 y' // de la calle de Jacomeirezo, propiedad 
de la Villa.

Proponiendo la venta, mediante .subasta, de! solar nú­
mero 19 de la calle de la Concepción J cròni ma, propiedad 
de la Villa,

Proponiendo la venta, mediante subasta, del solar nú­
mero I I  de la plaza de la Cebada, propiedad de la Villa,

11 u-

nu-

Proponiendo la venta, mediante subasta, del solar nú­
mero 54 de la calle de Toledo, propiedad de ia Vdla.

Proponiendo la venta, mediante subasta, del solar 
mero 89 de la calle de Toledo, propiedad de la Villa.

Proponiendo la venía, mediante subasta, del solar .... 
mero 3 de la calle de San Millán, propiedad de la Villa.

10 Asignar al Jefe de Negociado de tercera clase del 
Ensanche, Ü. Félix Oller Morató, jubilado por acuerdo 
municipal de 13 de octubre último, en razón de haber cum­
plido setenta años de edad, el haber pasivo anual de 3 000 
pesetas, 50 por ÍOO del sueldo de 6.000 máximo que ha dis­
frutado durante los veinticuatro años tres meses y doce 
días que cuenta de .servicios, debiendo serle satisfecho di­
cho haber pa.sivo, desde el día de su cese en el servicio 
activo, con cargo a lo consignado en el capítulo V , ar­
tículo 2." del vigente presupuesto de gastos del Ensanche.

U. Asignar al portero del Matadero. D. Miguel Sámz 
García, jubilado en sesión de 1 de septiembre próximo pa­
sado, por haber cumplido la edad de setenta años, el haber 
pasivo de 1.800 pesetas anuales, faO por 100 de las 3 000 
que le sirven de regulador, según las disposiciones vigen­
tes, no habiendo lugar a la concesión del 80 por 100 que 
solicita el interesado en instancia de 7 del actual, alegando 
los servicios que prestó como jornalero en calidad de mozo 
de aseo y limpieza del .Matadero, desde 1 de enero de 1882 
hasta abril de 1888.

12. Asignar al Jefe de Negociado de tercera clase de 
Administración, D. Augusto Rico Megina, jubilado, por 
inutilidád física en 29 de septiembre último, el haber pasi­
vo anual de 3.000 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 5,000, 
máximo que ha dir-frutad o durante más de dos años, en. los 
veintisiete años, ocho meses y dos días que cuenta de ser­
vicios y ie sirven de regulador.

13. Asignar a los esci ibientes del Negociado central de 
carnes V bebidas, D. Baldomcro Rubio Masa, D. Emilio 
García t-ozano y D. José Muñoz García, que en ia ai tua- 
lidad disfnuan el sueldo de 2 250 pesetas anuales, el de 
2,500, con efectos desde I de abril último, a fin de equipa­
rarlos a los demás funcionarios de clase igual o análoga, a 
los que se les ha concedido un aumemo de 36 por 100 para 
ser aplicado en tres anualidades; acuerdo que ha quedado 
totalmente cumplido en este presupuesto, habiendo queda­
do excluidos de este beneficio por error que se subsana en 
la forma expuesta los tres citados funcionarios.

■ TERCERA.—Policía urbana.

A  petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen, proponiéndola construcción de un mercado central 
de pájaros y flores en la plaza de Bilbao.

CUARTA,—Fomento.

14. Conceder licencia a doña Catalina El orza, para 
construir un hotel en el número Í9 de la calle de Teruel, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos )• a los informes que constan en el expediente, pre­
via conformidad y cumplimiento, por parte de la intere­
sada, de lo dispuesto en la Real orcen del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902,

15. Conceder licencia a D. Agustín Díaz, para cons­
truir un hotel en un solarde la calle de Francos Rodríguez, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
al anterior.

16. Conceder licencia a D Julio Pascual, con las mis­
mas pre.scripciones y cláusula que a los dos anteriores, 
para construir una casa en el solar número 14 de la calle 
de ]uan Tornero, Extrarradio.

 ̂ 17. Conceder licencia a D. Isaac Ribera, con las mis­
mas prescr ipciones y cláusula que a los tres anteriores, 
para construir una casa en el número 2 de la calle de F e r ­
nando Os.sorÍo, con vuelta a la de Goiri, Extrarradio.

18. Conceder licencia a D. Blas del Toro, para cons­
truir una casa en el número 30 de i a calle de Doña Be- 
renguela, Extrjlrradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a ios anteriores. '

19. Conceder licencia a D. Juan Paco de Pablos, con 
las mismas prescripciones que á los cinco anteriores, para
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construir una casa en un solar de la calle letra B, izquierda 
del camino de San Isidro, Extrarradio.

20. Conceder licencia a D. Jesús García, para construir 
dos pabellones en la calle de Bravo MurÜlo, 1, Extrarra­
dio, con ¡guales prescripciones y cláusula que a los seis an­
teriores-

21. Conceder licencia a D . Angel Valdivan, para cons­
truir una nave en la calle de Ardemans, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y clAnsula que a los siete anteriores

22. Conceder licencia a D. Gumersindo Pérez, con las
mismas prescripciones y cláusula que a los ocho anterio­
res, para ejecutar obras de reforma y ampliación en la 
finca número 69 de la calle C, izquierda del paseo de E x ­
tremadura, Extrarradio. _

23. Conceder licencia a D. Mariano Ruiz, para verifi­
car obras de ampliación en la finca número 10 de la calle 
de Bocángel, Extrarradio, con las mismas prescripciones y  
cláusula que a ios nueve anteriores.

24. Conceder licencia a D. Nicasio Ortega, con las 
mismas prescripciones y cláusula que^a los diez anterio­
res, para realizar obras de ampliación en la finca número 9 
de la calle de Alonso Heredia, Extrarradio.

25. Conceder licencia a D . Angel Delgado, para veri­
ficar obras de ampliación en la finca número 1 de D calle 
de Navarra, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los once anteriores.

Los Sres. Cordero, Saborit, Gómez Latorre y A lvarez 
Herrero, consignaron sus votos en contra de los once ante­
riores acuerdos.

26. Conceder licencia a Tomás Torres, para aumen­
tar un piso a la finca número /2 de la calle de San Vicente, 
con sujeción a los planos y  Memoria presentados y  a los 
informes que constan en el expediente.

27. Conceder licencia a la señora Duquesa viuda de 
Valencia, con arreglo a los planos y Memoria presentados 
y a los informes contenidos en el expediente, para construir 
un pabellón y verificar obras de reforma en la finca núme­
ro 17 de la calle de la Princesa.

28 a 31. Conceder, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del presupuesto vigente, los socorros que a continua­
ción se expresan, por una sola vez:

A  doña Matea López, como madre del obrero del ramo 
de Arbolado, Felipe Ballesteros y  en concepto de amplia­
ción del socorro que le fué concedido, en atención a su 
avanzada edad y como premio a los buenos servicios que 
durante treinta y tres años prestó el causante, 100 pe­
setas, . , , , , , , ,

A  doña Matilde Padilla, viuda del obrero del ramo de 
Limpiezas, Pedro López, 100 pesetas.

A  doña Isabel Goenaga, viuda del obrero del ramo de 
Limpiezas, Julián Casado, 75 pesetas.

A  doña Carmen Caloto, hermana del obrero del ramo 
de Vías públicas, Francisco Caloto Arguelles, 75 pesetas.

32. Conceder al Inspector de celadores del Matadero 
de vacas, D. Manuel Miñambres, con arreglo a lo dispues­
to en el articulo 5.“ de la ley de 11 de enero de 1900 y  sus 
concordantes del reglamento, la cantidad de 380 pesetas 
a que ascienden los honorarios del Médico, ayudante y 
masajista que le asistieron en el accidente sufrido en 24 de 
julio último; y dirigir circular a los Jefes de los servicios 
municipales y a los Jefes facultativos de las Casas de So­
corro, haciéndoles saber las obligaciones reciprocas que 
de la legislación sobre accidentes del trabajo surgen entre 
lesionados y Médicos municipales.

A  petición dei Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes: _

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma en el Palacio del Hielo, sito en la calle del Duque 
de Medtnaceli, 4. ,

Proponiendo se informe favorablemente a la Superio­
ridad con las prescripciones señaladas por la Dirección de 
Vías públicas y de Fontanería Alcantarillas, el replanteo 
de la línea Goya-Ventas del «Metropolitano Alfonso X II I » .

QUINTA.—Banefleenela y Sanidad.
33, Aceptar la renuncia presentada por doña Matilde 

Romero A v ila  del cargo de enfermera del Instituto de 
Seroterapia.

34. Celebrar subasta para contratar el suministro de 
harinas con destino a la Institución municipal de Puericul­
tura, fijando la terminación del plazo en el final de! año 
1924, con sujeción al pliego de condiciones facultativas for­
mado por el Sr, Delegado de dicha Institución, y  que por 
la Secretaría se proceda a la redacción de las económico- 
administrativas.

A  petición de los Sres. Martínez Rens, Sáinz de los T e ­
rreros y Cordero, quedaron sobre la mesa los tres dictá­
menes expresados a continuación:

Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condiciones 
para adquirir por concurso camiones de transporte, má­
quinas para barrido y  tanques para riego, con destino al 
servicio de Limpiezas, según presupuesto, importante
729.000 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
el capítulo III  dei presupuesto extraordinario, aprobado en 
el mes de enero último.

Proponiendo la exhumación y traslado al o.sario de los 
cadáveres inhumados en sepulturas temporales hasta 31 de 
diciembre de 1912, en los Cementerios de Nuestra Señora 
de la Almádena y Civil del Este.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 48 
sepulturas en el patio de la Concepción, del Cementerio de 
Santa María.

SEXTA.—Ensanche.
35, Conceder licencia pata la demolición de-los pabe­

llones interiores y las obras de reforma y construcción de 
una nave de jaulas para garage, en la finca número 17 de ' 
la Avenida de la Plaza de Toros; propiedad de los señores 
Condes de doña Marina, siempre que las obras se ajusten 
al proyecto presentado y a cuanto manifiestan en sus in­
formes los técnicos municipales; advirtiéndose que durante 
la ejecución de las obras y una vez que sean terminadas 
serán reconocidas por los facultativos al objeto de compro­
bar si se ajustan a la licencia que se concede.

A  petición del Sr. Onís, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se desestime la proposición formulada 
por los propietarios de terrenos contiguos al edificio de la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí, respecto de per­
muta de parte de los indicados terrenos en la ampliación 
de] indicado, edificio, por solares situados en la calle de 
Fuencarral, esquina a la de Rodríguez San Pedro, propie­
dad del Ensanche.

Junta municipal de Primera enseñanza.

A  petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo el noznbramiento de guarda para 
las Escuelas del paseo del Comandante Portea, 6, a favor 
de un peón fijo de Parques y Jardines.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA  MESA

A  petición del Sr. Sauz de Grado, el Ayuntamiento 
acordó la continuación sobre la mesa de la suscripta por
S. S y los Sres, García Cortés y  Cordero, instando a la 
Alcaldía Presidencia, para que ponga en ejecución los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento en relación con 
varias vaquerías a las que se les negó licencia para fun­
cionar,

DE NUEVO DESPACHO

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec 
tiva, las siguientes:

36. Una, suscripta por los Sres. Velarde, García Cortés, 
Martínez Reus, Saborit y Sauz de Grado, interesando se 
organice con el corto número de niños que existen en los 
asilos municipales que padecen afecciones tuberculosas a 
los huesos, una pequeña Colonia escolar, a la  que se en­
viará con carácter permanente a algún Sanatorio marítimo 
en que puedan encontrar curación o alivio a su terrible 
dolencia.

37. Otra, suscripta por los Sres. Marcos, de Miguel, 
Regúlez, Rodríguez, de la Presa y Román, proponiendo 
se acuerde conceder un plazo que terminará el próximo
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día 31 de diciembre, para que todos los industriales y co­
merciantes que no se halien en posesión de licencia de 
apertura, bien por haber variado el ejercicio de la indus­
tria, bien por haber caducado aquélla, den el alta corres­
pondiente, previo el pago únicamente de los derechos que 
correspondan, sin penalidad alguna.

38. Otra, suscripta por el Sr. De Miguel, en la que, es­
timando que los llamados talleres de Huerta Segura están 
llamados a desaparecer por no reunir las condiciones nece­
sarias, interesa que al confeccionarse los nuevos presu­
puestos se incluya la cantidad necesaria para adquirir te­
rrenos donde puedan construirse locídes amplios destina­
dos a tal lepes de carpintería; cajistas, guarnecedores, pin­
tores y herreros de coches; de ajustadores mecánicos, de 
cerrajería, etc ; garages pura los automóviles destinados 
a Vías públicas, Mataderos y Limpiezas; depósitos espe­
ciales automáticos para la gasolina 3" otro local todo loca 
paz que sea preciso para depósito en grandes cantidades 
de material como asfalto, yeso, ladiúllo, hierro madera 
para atender a la demanda de los diferentes sectores en 
que se divide Vías públicas,

39. Otra, de los Sres De Miguel, Colom y Onís, inte­
resando se acuerde el crédito necesario para quese instale 
en la calle de Ronzano en toda sn extensión, las bocas de 
riego necesarias, al objeto de realizar éste 3" en previsión 
de un caso de incendio.

40. Otra, del Sr. Bolaños, interesando, en visla de las 
malas'condiciones en que se encuentra el piso de la calle 
del General Arrando, se acuerde sea ésta empedrada.

41. -Otra, del Sr, García Cortés, en la que, en vista de 
que según informes, el caudal de aguas de los pozos que 
surten de este indispensable líquido a las secciones del in­
ternado municipal que radican en Alcalá de Henares (Co­
legio de niñas de Nuestra Señora déla Paloma y Escuela- 
albergue), va disminu3mndo rápidamente y amenaza aca­
barse, propone que como indispensable, con la mayor ce­
leridad, se estudie por los técnicos municipales la forma de 
conducir el agua directamente de i río a dichos estableci­
mientos 3' se habiliten las cantidades necesarias ai objeto 
de que al llegar la canícula disponga el internado de agua 
suficiente para todos sus servicios.

A D I_C IÓ  N

Asuntos al despacho de oficio.
42. A  propuesta de Iñ Presidencia, previamente auto­

rizada por el Ayuntamiento, para hacer la designación, 
fueron nombrados los Sres. Sámz de los Terreros y Sabo- 
rit para formar parte de la Comisión ejecutiva constituida 
en el Ministerio de Instrucción pública, de construcción de 
edificios para las E-cuelas nacionales de Madrid,

A  petición del Sr. Cordero quedaron sobre la mesa los 
tres siguieotes asuntos: .

Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, aproban- 
el expediente de revisión de precios promovido por ei con­
tratista de la construcción y conservación de aceras de 
cemento, importante 160.126‘09 pesetas, por lo que se refie- 
al presupuesto del Interior y 1I.881'30 pesetas, por lo que 
respecta al del Ensanche.

Providencia del Excmu. Sr. Gobernador civil, aproban­
do el expediente de revisión de precios promovido por el 
contratista del suministro 3- construcción de materia! gra ­
nítico en las vías públicas del Interior y del Ensanche, 
importante 23.302'5t pesetas por lo que respecta al primero 
y 17 686‘69 pesetas a! segundo.

Pi'ovidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, aproban­
do el expediente de revisión de precios de obras del Nuevo 
Matadero y Mercado de ganados, correspondientes al ter­
cero y cuarto trimestre del año 1919 3̂ todos los delaño 
1920, que importan 527 544'53 pesetas.

O R D E N DE L D f A
Asunto Informado por la Comisión tercera 

(Polleia urbana).

A  petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación'del pro3'ecto de R e ­
glamento para el servicio de Autobuses.

PROPOSICIÓN

43. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. García Cortés 3' Sanz 
de Grado, interesando se acuerde reservar a los ex alum­
nos del internado municipal o a los que siendo alumnos 
están a punto de salir del Colegio, todas las plazas de apren­
dices que hay en el Municipio, estableciendo normas para 
que la concesión de la plaza responda siempre a dictado 
de justicia y a los fines protectores que e! Ayuntamiento 
está en la obligación de llenar con respecto a estos mu­
chachos.

Se levantó la sesión a las tres y  veinte minutos de la 
tarde.

ñ m  DESi m  p u R i  [ i  m i o K  n i i  d e  n i f i E s i B B E  d e  \ m

Asuntos al despacho de oficio.
SOBRE LA  MESA '

1. Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, apro­
bando el expediente de revisión de precios promovido por 
el contratista de la construcción y conservación de aceras 
de cemento por el período comprendido desde 1 de agosto 
de 1919 a 31 de marzo de 1921, importante 160,126*09 pe­
setas por lo que se refiere al presupuesto del Interior 
y 11.881‘30 pesetas por lo que respecta al del Ensanche.

2. Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, apro­
bando el expediente de revisión de precios promovido por 
el contratista del suministro y  construcción de material 
granítico en las vías públicas del Interior y  del Ensanche, 

’ importante 23.302‘51 pesetas por lo que respecta al prime­
ro y 17 686*69 pesetas al segundo, por el período compren­
dido desde 1 de ma3’ o de 1917 a 30 de junio de 1919,

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, apro­
bando el expediente de revisión de precios de obras del 
Nuevo Matadero y Mercado de ganados, correspondientes 
al tercero y  cuarto trimestre del año 1919 y todos los del 
año 1920, que importan 527,544*53 pesetas.

DE NUEVO DESPACHO

4. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

5- Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto contra acuerdo municipal, 
por el que se concedió el ascen.so a Jefe de Negociado de 
segunda clase a D. Esteban Nicanor Fuga.

6. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por el contratista de arras­
tre del servicio de Incendios, contra acuerdo municipal 
denegatorio de abono de intereses por demora en los pagos.

7. Traslados de residencia, .

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes con diclamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

1*1’o cede 11 te» do In í^osídn. de 10 dol actnal.

PRIMERA—Gobernación.

8. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una vacante de Jefe de Negociado de segunda y otra 
de tercera y dos de Oficiales segundos de Administración; 
amortización de una de Oficial primero y otra de segundo; 
el ingreso de dos excedentes y del opositor número 65, 
como Auxiliar, en armonía con la Base 6.̂  del vigente 
presupuesto.

SEGUNDA.-Haeienda.

9. Proponiendo la devolución de la fianza al concesio­
nario que íué del solar número 23 de la calle de Tudescos.

'•íV
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TERCERA.—Policía urbana.

10. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un eltíctroniotor de 22 caballos de fuerza, en la margen 
izquierda del río Manzanares.

11. Proponiendo la concesión de licencia paia instalar 
dos electromotores, con fuerza total de 25 caballos, en la 
Ronda de Toledo, 20 (imprenta).

■ CUARTA.—Fomento.

12. Proponiendo el arrendam’iento durante diez años, 
mediante concurso, y previa autorización de la Superiori­
dad, de ia explotación de los kioscos Labat.

13. Proponiendo el arrendamiento mediante concurso, 
y  previa autorización de la Superioridad, de la explotación 
de los actuales evacuatorios subterráneos, durante quince 
años.

Junta inunlelpal de Primera enseñanza.

14. Proponiendo el nombramiento, en virtud de con­
curso, de un ordenanza de Grupos escolares, vacante por 
fallecimiento.

15. ' Proponiendo la adquisición de un piano para la Es­
cuela nacional de párvulos de la calle del Prado, It.

ló. Proponiendo la adquisición de un piano para la gra­
duada iMüdelo».

Procedente» <1© la  »esitìii «le IT de! aetnal.

SEGUNDA.—Hacienda.

17. Proponiendo se anuncie concurso para la explota­
ción de ios Viveros de la Villa.

18. Proponiendo la venta, mediante subasta, del solar 
números 73 , 75 y 7V de la calle de Jacometrezo, propiedad 
de la Villa.

19. Proponiendo la venta, mediante subasta, del solar
número 19 de la calle de la .Concepción Jerónima, propie­
dad de ia Villa. ■

20 Proponiendo la venta, mediante snba.sta, del solar 
nütnero 11 de la plaza de la Cebada, propiedad de la Villa.

21. Proponiendo láven la, mediante subasta, del solar 
número 54 de la calle de Toledo, propiedad de la Villa,

22. Proponiendo la venta, mediante subasta, del solar 
número 89 de la calle de Toledo, propiedad de la Villa,

23. Proponiendo la venta, mediante subasta, del solar 
númeio 3 de la calle de San Millán, propiedad de la Villa,

TERCERA.—Policía urbana.

24. Proponiendo la aprobación del pro3'ecto de Regla­
mento para el servicio de Autobuses,

CUARTA.—Fomento.

25. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en el Palacio del Hielo, sito en la calle del Du­
que de Medi na celi, 4.
_ 26. Proponiendo se informe favorablemente a ia Supe­

rioridad con las prescripciones señaladas por las Direccio­
nes, de Vía públicas y de Fontanería Alean tarili las, el re­
planteo de la línea Gova-Ventas del «Metropolitano Alfon­
so XTIT., '

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

27. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por concurso camiones de íran.sporte, 
máquinas para barrido y tanques para riego, con destino 
al _servicio de Limpiezas, según presupuesto, importan­
te í29.000 pesetas, que senín cargo al crédito consignado 
en el capítulo III del presupuesto extraordinario, aprobado 
en el mes de enero último.

28. Proponiendo la exhumación y traslado al osario de 
los cadáveres inhumados en sepulturas temporales has­
ta 31 de diciembre de 1912, en los Cementerios de Nuestra 
Señora de la Almudena y  Civil del Este.

29. Pi’oponiendo la concesión de licencia para eonstruir 
48 sepulturas en e! patio de la Concepción, del Cementerio 
de Santa María.

SEXTA.—Ensanche.

30. Proponiendo se desestime la proposición formulada
por los propietarios de terrenos contiguos al edificio do la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí, j'especto de per­
muta de parte de ios indicados terrenos en la ampliación 
del indicado edificio, por solares simados en la calle de 
Fuencarral, esquina a ia de Rodríguez San Pedro, propie­
dad del Ensanche. '

Junta municipal de Primera enseñanza,

31. Proponiendo el nombramiento de guarda para las 
Escuelas del paseo de! Comandante Portea, 6, a favor 
de un peón fijo de Parques y Jardines.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGÜNDA.-Haeienda.

32. Proponiendo la distribución dé fondos para el pró­
ximo mes de diciembre. ■

33. Proponiendo e! abono de la subvención de 500 pe­
setas, acordada con destino a la erección de un monumen­
to en las Islas Cíes. . •

34. Proponiendo la exención de derechos por ia cons­
trucción de un edificio destinado a Asilo en las calles de 
Meléndez Valdés, Andrés Mellado, Fernando el Católico 
y Gaztambide, '

35. Proponiendo la clasificación pasiva de un Practi­
cante-de la Beneficencia municipal, jubilado,

36. Proponiendo la ciasíficacióti pasiva de un Oficial 
primero, jubilado.

TERCERA.—PoHeia urbana,

37. Proponiendo la rescisión del contrato de explota­
ción de las carteleras de espectáculos públicos, por incum­
plimiento del mismo, con pérdida de la fianza.

38. Proponiendo se dirija respetuosa representación al 
Exemo. ,Sr, Ministro de Gracia y  Justicia para qiie rfinue- 
va los obstáculos que Eeopong¿m a la sust.inciación del 
pleito contencioso, que pende ante el Tribunal provincial, 
instado por varios vaqueros contra providencia guberna­
tiva de 8 febrero de 1917.

39. Proponiendo la celebración de nueva suba.sía con 
los mismos pliego.s de condiciones, para contratar durante 
dos años, ei aprovechamiento de pu les y despojos de las 
caballerías que se sacrifican para alimentación de las fieras 
del Parque Zoológico. '

40. Proponiendo la denegación de licencia pai'a estable 
cer un peladero de aves j^'encerradero de envases en la 
casa números 24 y 26 de la calle del Reloj.

41. Proponiendo la denegación de licencias para e.sía-
blecer talier de carpintería e instalar un electromotor, en 
la calle de Martín Soler, 4. '

42. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cuatro electromotores de dos. cinco, un sexto y un cuarto 
de caballo de fuerza, en ia calle de López de Hoj’os, 69.

43. Pj'oponiendo la concesión de licencias para estable 
cer gíírnge e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza, en la calle de Ab-ascal, 25.

44. Proponiendo ia concesión de licencias para esta-
btecer imprenta e instalar un electromotor de i ‘50 caba­
llos de fuerza, en la casa número 10 de la calle del Divino 
Pastor. ■

45. Proponiendo la concesión de licencia para e.stable- 
cer talier de niquelador e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza, en ia calle de Rodríguez San Pedro, 2.

46. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de phitinist;i e instal.ar un electromotor.de 1‘25 
caballos de fuerza, en la calle de Malasaña, 33.

47. Proponiendo !a concesión de licencia para instalar 
dos electromotores con fuerza total de 12 caballos en la 
calle de Yeseros, 8,

d e J t i '
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48. Proponiendo la coneesipn de licencias para esta­
blecer taller de cerrajería e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la calle de la Caridad. 15 3- 17.

49. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer taller de platero compositor e instalar un electromotor 
de 0‘25 caballos de fuerza, en la calle de Pizarro, 24.

50. Proponiendo la concesñm de licencia para estabie- 
cer un enfé-bar en la calle de Pn avo .Murillo, 95.

5! a 55. Proponiendo, en cinco expedientes, 1;í instala­
ción de otras tantas cnlderas de calefacción en los siguien­
tes punto,s': Alcalá, 32; Marqués de la Ensenada, 8; Monte-
ra, 23; paseo del Prado, 5, y Zurbano, 28.

56. Pioponiendo la i'enovaclón de licencia de la Fábri­
ca de cervezas 3’ hielo en la calle de Amaniel, 29.

CU ARTA.—Fomento.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en la ¡inca número 71 de la calle de 
Antonio López, Extrarradio,

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos ca.sas con fachada una a la calle de los Jesuítas, 14, 3̂ 
la oti a en el número 14 de la calle de la Fortuna, E x ­
trarradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el mhneró 21 de la calle de Primero de Ma3'o, 
E.xtrarradio,

bO. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una .casa en el número 24 del paseo de Extremadura, E x­
trarradio,

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en ej número 1 de la calle del Triunfo, Extra­
rradio. -

62. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número l de la calle de la Princesa.

63. l ’ roponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 68 de la calle de 
San Pernardo.

64. Pi oponiendo la aprobación de la reforma de alinea­
ciones formulada por el Arquitecto de la primera .sección, 
para el trozo de la calle de San Bernardo, comprendido 
entre las casas números 77 al 85, inclusives.

65. Proponiendo la adopción de varios acuerdos para 
las siipre.siones y tra.slado.s de urinarios públicos. '

66. Proponiendo la conce.sión de un socorro de 75 pe­
setas, por una sola, vez a la viuda de un obrero municipal.

SEXTA.—Ensanche,
67. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de diciembre,
68. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un hotel en un solar de la calle de .Manuel Sil vela, con 
vuelta a ia de Nicasio Gallego y a la particular de José 
Maniñón. -

69. Proponiendo la concesión de licencia para coirstrulr 
una casa en el número 16 de la calle de Esquiladle.

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a portería en el solar número 23 
provisional de la calle de Andrés Mellado.

71. Proponiendo la concesión de licencia para reíormar 
un muro de cerramiento del solar número 9 de ia calle de 
V.illeliennoso 3̂ construir en el interior una iittve con ar 
madura metálica.

72. . Proponiendo la concesión de un socorro de 50 pese­
tas, por \ma 'sola vez, a la madre de un aprendiz de aceras 
del Ensanche, ya fallecido. _

P R O P O S I C I O N E S
SOBRE" LA MESA ,

73. Una, de los .Sres. Sanz de Grado, García Cortés y 
Cordero, instando a la Alcaldía Presidencia, para que 
ponga en ejecución los acuerdos adoptados por el Ayunta­
miento en relación con varias vaquerías a las que se les 
negó licencia para fnncÍon;ir.

DE NUEVO DESPACHO
74. Otra, del Sr. Flores v otros sefiore,s Concej.ales, 

para que se estudie y lleve a cabo la construcción del paseo

sobre el arroyo Abrofiigal, desde el Puente de Vallecas" 
al paso inferior del ferrocarril de Madrid Zaragoza y A l i­
cante.

75, Otra, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, 
interesando la instalación de una fuente pública en la 
Avenida Je Menéndez Pelayo, lo más próxima al paseo de 
la Reina Cristina.

7b. Otra, del Sr, Marcos >' otros señores Concejales, 
interesando la instalación de bocas de riego en la calle de 
Juan de Ui bieta, entre las del Pacífico 3̂ Granada.

77, Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, para que se nombre hija predilecta de Madrid a la 
Superiora del Colegio de niñas de Nuestra Señora de la 
Paloma, que radica en Alcalá de Henares.

7$ Otra, del ,Sr, Pelegrín, interesando se acuerde la 
coinstrucción de aceras de cemento continuo, en la calle de 
Ferraz, entre las de Marqués de Urquijo y Moret.

Madrid, 18 de noviembre de 1922, — El Secretario, 
F rancisco R uano.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oflelo.
1. Oficio del Excino.Sr. Gobernador civil, comunicando 

sentencia de la Sala cuarta del Tribunal supremo, confir­
mando la del Tribunal provincial de lo Contencioso por el 
que se declara la nulidad de acuerdo de la Diputación pro­
vincial, declarándose incompetente para conocei" de recur­
so interpuesto por la Compañía de seguros cLa Unión 
y El Fénix Español», contra la matrícula formada por eT 
Ayuntamiento para exigir un arbitrio por asistencia del 
setvicio de Incendios.

2. Oficio del Exemo. Sr, Gobernador civil, comunican­
do parte dispositiva de sentencia dictada por la sala de! 
Tribunttl Supremo por la que se revoca la del provincial 
de lo Contencioso 3' se declara la incompetencia de esta 
Jurisdicción para conocer de la demanda propuesta por la 
Sociedad «La  Unión 3’ E l Fénix Español», contra provi­
dencia gubernativa cnnlinnatoria de decreto de la A lca l­
día, relativo a la exacción del arbitrio sobre capitales ase­
gurados en compensación de la asistencia del servicio mu­
nicipal de Incendios.

3. Oficio del Exemo. Sr. Gobernador civil, comunican-
do sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, por 
’ que se resuelve dejar firme y subsistente la Rea' ' 
de 3 de marzo de Í920 que desestimó en todas .sus partes
la que se resuelve dejar firme y subsistente la Real orden

el recurso interpuesto por la Alcaldía, contra providencia 
gubernativa que declaró improcedente la baja en el arbi­
trio del alcantarillado de la casa número 29 del paseo de 
Atocha, y  que solo viene obligado el propietario déla mis­
ma a satisfacer las dos terceras partes de la cuota que se 
le fijó por dicho concepto.

4. Oficio del Exemo. Sr. Gobernador civil, comunican­
do sentencia del Tribunal provincial, por la que se confir­
ma providencia gubernativa confirmatoria a su A'ez de 
decreto de la .Alcaldía Presidencia por el que se impuso a 
D. Clemente Valdenebro, el pago de 4.320 pesetas por 
cuota de arbitrio de apertura de establecimiento industria! 
3' multa del duplo de la misma.

5. Providencia del Exemo Sr. Gobernador civil, apro­
bando el acuerdo del Aimntamienío para la construcción 
de un colector en el arroyo de Canlarranas. ■

6. Providenci.'i del Exemo. Sr. Gobernador civil, apro 
bando el expediente de suplemento de crédito, importan­
te 1.000.000 de pesetas, con destino a la construcción de 
Gi'upos escolares.

O R D E N  D E L  D Í A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

TERCERA.—Policía urbana.

7, Proponiendo la construcción de un mercado central 
de pájaros 3̂ flores en la plaza de Bilbao.

Ayuntamiento de Madrid

Á
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lic't

DE NUEVO DESPACHO

TERCER A, — PoUe i a  u r b a n a .
8. Proponiendo, de conformidad con el Letrado deca­

no, se desista del recurso contencioso administrativo in­
terpuesto contra resolución gubernativa revocatoria de 
acuerdo municipal que declaró la caducidad de la contrata 
de alumbrado y calefacción por gas.

Junta municipal de Primera enseñanza.
9. Proponiendo allanar.se a la providencia gubernativa 

de 5 de .septiembre último, estimando recurso interpuesto 
por el Director de la segunda Escuela municipal de Sor­
domudos y Ciegos, contra acuerdo del Ayuntamiento asig­
nando mayor sueldo al Director de la primera de las cita­
das Escuelas.

PROPOSICIONES
10. Una, del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, 

interesando la formación de presupuesto para las obras de 
encintado, cunetas y afirmado en la calle de la Santísima 
Trinidad,

11. Otra, del Sr. De Migue! y  otros señores Conceja­
les, interesando se conceda una gratificación a los V eter i­
narios que prestan servicios en e! Nuevo Matadero, en re­
lación al gasto extraordinario que tienen que hacer.

E l Secretario, F rancisco R uano .

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 13 de noviembre de Vy¿2. ~ Extracto. 
Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, Conde del Valle de 
Súchil. — Asistieron los Sres. Alberca, A lvarez Herrero, 
A lvarez R. Villamil, Barón, Bolaflos, Camacho, Cordero, 
Cubero, Díaz Agero, Fernández García, Fernández G ó­
mez, Flores, García Cortés, Inclán, López Baeza, López 
Dóriga, Marcos, Martin, Martínez Reus, Maura, de Miguel, 
Navarro, Nicoli, Ortiz, Palomero, Pelegrín, Plaza, Presa, 
Regúlez, Rodríguez, Román, Ruimonte, Sáinz de los T e ­
rreros, Sánchez Bayton, Sanz de Grado, Serrano Jover, 
Silva, Velarde, Aceña, Antón, Calahorra, Canellada, Cer­
vera, Cordovés, García Miranda, González Tinaquero, 
Montells, Olalde, Pascual, Rey, Roig, Rubio, Ruíz, Sidro, 
Suárez v Tomás.

Se abrió-a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Marcos, Silva y Velarde, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior, celebrada el día 21 del pasado.

ORDEN DEL DÍA
Fueron sancionados los 22 siguientes acuerdos del ex­

celentísimo Ayuntamiento:
E ! l.°, fecha 8 de septiembre último, disponiendo la 

apropiación a un solar con fachada a la calle de D iego de 
León, propiedad de D Enrique Rodríguez, de una parcela 
inedificable de' 121 metros cuadrados, procedente de la su­
primida vereda del Gallo, que ha sido tasada por los A r ­
quitectos municipales a razón de 38‘64 pesetas el metro, 
debiendo ingresar el interesado en los fondos de la segun­
da zona del Ensanche, previamente al otorgamiento de la 
escritura, 3'' en efectivo metálico, la cantidad de 4.675‘44 
pesetas, importe de tal parcela, ai precio ya indicado, 
cumpliéndose después los demás requisitos legales para 
formalizar en derecho tal apropiación y obligándose el se­
ñor Rodríguez a admitir como título de propiedad el de 
posesión de la V illa  de Madrid desde tiempo inmemorial,

El 2.“ , fecha 20 del pa.sado mes de octubre, asignando 
al bombero telefonista, D. José María Herráiz, jubilado 
en 28 de julio próximo pasado, el haber pasivo de 2.600 pe­
setas anuales, 80 por 100 de las 3.250 que le sirven de re­
gulador, con arreglo a los artículos 72 y 73 del vigente R e ­
glamento del Cuerpo de Bomberos, habiendo prestado ser­
vicio por espacio de treinta y tres años, cinco meses y diez 
y siete días.

El 3.°, de igual fecha que el anterior, asignando al 
bombero pintor, D. Manuel López González, jubilado en

18 de agosto último y  que cuenta veintiún años, ocho me­
ses y  veintiséis días de servicios, el haber pasivode 1.860 pe­
setas anuales, 60 por 100 del sueldo regulador de 3.100 pe­
setas, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 72 y 73 del vigente Reglamento del Cuerpo de Bom­
beros.

El 4.'’ , de igual fecha que los dos anteriores, disponien­
do la inclusión en el primer presupuesto que se forme como 
crédito reconocido, a favor de! Director del Sanatorio ma­
rítimo de Oza (Coruña), D. Julio Casares, la cantidad 
de 1,416 pesetas, por estancias causadas por la niña M i­
caela Gómez 3" por los niños Juan Tirado y Ramón Gon­
zález, desde el día 1 de enero al 31 d“ marzo últimos 3̂̂ 
desde el 22 de septiembre de 1921 al 31 de marzo del que 
rige.  ̂ . . .

El 5.“ , fecha 6 de igual me' que el anterior, disponien­
do se adopten los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de Real orden de! Ministerio de Instrucción 
pública para que se aumente en 2,5 pesetas mensuales la 
consignación de 75 que con arreglo a lo determinado en 
las vigente disposiciones viene satisfaciéndose a los Maes­
tros cuyas Escuelas enclavadas en este término municipal 
carezcan de casa-habitación:

Primero, Incluir como crédito reconocido en el próximo 
presupuesto, el importe total a que' ascienda el aumento 
de 25 pesetas mensuales, en la indemnización a cada Maes­
tro nacional que prestando servicio no disponga de vivien­
da en el local destinado a su Escuela, sita en esta Corte; 3’-

Segundo, Interesar dei Excmo. Sr. Ministro de Instruc­
ción pública, declare no estar obligado el Ayuntamiento a 
indemnizar por casa-habitación a los Maestros nacionales 
que no tengan Escuela; rogándole, al propio tiempo, que 
cuando alguno de los que por esta causa no presten servi­
cio dé noticia de un loca! en condiciones que se arriende, 
la Escuela en él creada se adjudique al proponente.

El 6,®, fecha 13 del mismo mes que el anterior, apro­
bando los acuerdos que a continuación se expresan, como 
resultado de las manifestaciones hechas por Empresas y 
particulares afectadas por el impuesto sobre traviesas en 
los frontones, que establece la ley de Presupuestos del 
Estado de 26 de julio último.

Primero, Utilización, a partir de la aprobación defini­
tiva de este acuerdo, del arbitrio municipal autorizado por 
el artículo 47 de la vigente ley de Presupuestos, el cual 
determina: iLos Ayuntamientos podrán cobrar como ar­
bitrio municipal el impuesto que, incorporado a la contri­
bución industrial, grava las traviesas en los frontones, 
exigible del jugador por medio de los corredores o agen 
tes, con absoluta independencia de lo ^ le  por diversos 
conceptos puedan tributar al Estado las Empresas explo­
tadoras de su espectáculo, 3'̂  siendo la cuantía del arbi­
trio el 3 por 100 de las apuestas, fijado cuando el tributo 
se creó*.

Segundo. Que el si.stema de exacción del arbitrio sea 
el de administración directa, realizada por los funcionarios 
municipales, que designe el Sr. Contador de Villa, quien, 
asimismo, determinará la foi'ma y  condiciones en que deba 
realizarse aquella exacción.

Tercero. Que del producto líquido de este arbitrio, se 
cederá por el Excmo, Ajmntamiento el 30 por 100 a la 
Excma, Diputación provincial, conforme determina el pro­
pio artículo de la expresada ley.

Cuarto. Para dar ingreso a los rendimientos del arbi­
trio se agregue el siguiente concepto en el capítulo III, 
artículo 4,° del presupuesto de ingresos vigente: «Produc­
to líquido del arbitrio municipal del 3 por 100 sobre las 
traviesas en los frontones, 100 000 pesetas.

Quinto. Que, asimismo, y para dar dar salida a los fon­
dos a que ascienda parte de dichos rendimientos correspon­
diente a la Diputación, se consigue un nuevo concepto en 
el capítulo TX, artículo 7." de! presupuesto de gastos en 
ejercicio, el cual concepto dirá:

«Para satisfacer a la Excma. Uiputación provincial su 
participación del 30 por 100 de los rendimientos líquidos 
del arbitrio del 3 por 100 sobre las traviesas en los fronto­
nes, deducidos los gastos de administración y cobranza,
30.000 pesetas.

Sexto. Autorizar al Sr. Contador de V illa, para que
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designe, desde luego, el (personal de la Corporación que 
estime necesario para la intervención del arbitrio, cuya 
autorización alcanzará al establecimiento de aquellas me­
didas consideradas convenientes para regular la exacción 
e impedir el fraude, y en suma, para todo cuanto se reía’ 
cione con la implantación,, administración e intervención, 
del arbitrio, incluso ios gastos de personal y material que 
éstas produzcan.

Séptimo, Que los gastos preliminares necesarios para 
la implantación del arbitrio, sean cargo a la partida figu­
rada en el capítulo I, artículo 10, concepto 69 del vigente 
presupuesto. .

El 7.° al 22, disponiendo con arreglo a la escala regula­
dora de haberes pasivos ñgurada eii el vigente Reglamento 
del Cuerpo de Policía urbana, y  de conformidad con el 
acuerdo de la Junta immicipal de 29 de septiembre último, 
por el que se acata la providencia gubernativa confirma­
toria de acuerdo del Ayuntamiento mejorando la pensión 
de varios guardias municipales jubilados, se rectifique en 
la forma que se expresa, las concedidas a los siguientes 
interesados: - '  .

A  D. Carlos Jodrá Bolo, el habei' pasivo de 1 460 pe­
setas, 80 por 100 de las 1.825 que le sirven de regulador.

A  D. Mariano Domingo Asenjo, id. id. de 1 3b8‘75 pe­
setas, 75 por too de las 1 825 id,

A  D. Venancio Aranda Martin, id, id. de 1,368 pese­
tas, 75 por 100 de las 1.825 id. ■

A  D. Antolíii García Gómez, id. id. de 1.460 pe.se- 
tas, 80 por 100 de las l,825 íd.

A D  Atejo Salinas Ortega, id. id de 1.095 pesetas, 
60 por too dejas 1.825 id.

A  D. Antonio Novo Yebra, id. id. de 1.095 pesetas, 
60 por 100 de las 1.825 id.

A  D. Bélix del Hierro y García, id. id. de 1.368 pese­
tas, 75 por 100 de las 1.825 id.

A  D i Francisco Martin Sanz, íd. id. de 1.368 peaetas, 
75 por lÓO de las 1 825 íd,

A  D. Hermenegildo Redondo Pedrazuela, id. íd. de 
1,095 pesetas, 60 por 100 de las 1.825 íd,

A  D. Eugenio Escolar Ocana, íd. id. de 1.460 pesetas,- 
80 por loo de las 1 825 id.

A  D. Ruperto Velázquez García, íd. íd. de 1.368-75 pe­
setas, 75 por too de las t .825 íd.

A  D. José Chamorro Rodríguez, id, íd. de 1,460 pese­
tas, 80 por 100 de las 1 825 íd

A  D. Saturnino Rodríguez Sánchez, íd. íd. de 1,040‘25 
pesetas, 60 por 100 de las 1.733 75 íd.

A  D. Felipe Muela de la Torre, Id. id, de 1,368‘75 pe­
setas, 75 por 100 de las 1.825 id.

A  D. Martin Herrero Notario, íd. id .de 1,460 pesetas, 
80 por 100 de las 1,825 íd,

A  D. Isidro Otero Sánchez, íd. id. de 1.095 pesetas, 
60 por 100 de las 1.825 íd.

La  diferencia entre la pensión que disfrutan 3- la que 
ahora se les reconoce, deberá serles acreditada desde el 3 
de marzo último.

Se dió cuenta de otro acuerdo del Exento. A}mnta- 
miento, enei que ante la imposibilidad de aceptar las bases 
de pro}'ecto de convenio, suscitadas en 8 de 11103̂  próximo 
pasado por la Alcaldía Presidencia 3- la representación del 
Metropolitano, y  no habiendo aceptado la representación 
de dicha ífompailia las bases sometidas en 1 de septiembre 
ultimo por la Alcaldía Presidencia en cumplimiento de 
acuerdo de la Comisión de Hacienda de 31 de agosto pasa­
do, se dispone la aprobación de los siguientes acuerdos:

 ̂Primero. Reformar el concepto 84, capítulo III, ar- 
tícMo 11 del presupue.sLo de ingresos en ejercido en la si­
guiente forma:

• Producto del canon que deberá satisfacer la Compañía 
• del •Metropolitano Alfonso X U t» por la utilización de la 

superficie 3- suelo de vía pública, con instalación de carác­
ter permanente (Apéndice número 23), 100.000 pesetas.

»Producto del canon que deberá satisfacer la Compañía 
del ferrocarril •Metropolitano Alfonso X f lL p o r  la ocupa­
ción temporal de la superficie de la vía pública que lesea 
indispensable con materiales, artefactos o instalaciones 
para la ejecución de las obras (Apéndice númeró 23)
20.000 pesetas».

En consecuencia, al Apéndice 23 del presupuesto se 
agregará lo siguiente:

Ferrocarril Meirofiotituno Alfonso X í I F .
^virr^ Compañía del ferrocarril «Metropolitano A lfon­

so XI1I>, deberá satisfacer un canon por razón de la 
ocupación durante el plazo de la concesión de la superficie 
y suelo de la vía pública, con estaciones y demás instala­
ciones necesarias para la explotación de su ferrocarril 
a razón de Í 1 por 100 del valor de dicho terreno apreciado 
contradictoriamente por los técnicos municipalesy el déla 
Compañía, -

Este canon d e^ rá  abonarse por semestres anticipados.
ti. La  misma Compañía deberá abonar por la ocupa­

ción temporal del terreno de las vías públicas para la reali­
zación de las obras y  reparaciones, un canon a razón del 
5 por 100 del valor de la superficie ocupada 3̂ mediante li­
quidación que se practicará mensualmente por los técnicos 
municipales y sin perjuicio de que la Compañía solicite las 
oportunas autorizaciones del Escmó. Ayuntamiento.

Segundo. .Expuesto que sea al publico este acuerdo por 
término de quince días, se someterá a la sanción de la 
Jun ta mu Ilici pal de Vocales asociados^ y sancionado que 
sea también por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, se procederá al cobro de las cuotas que .se fijan en 
el pállalo anterior, las cuales se entenderán descargadas 
por meses a los efectos legales procedentes.

Solicitado poi el Sr. García Cortés, en virtud de ruego 
q.ue babÍLi recibido del Sr. Sánchez Bavton, que el asunto 
quecHia sobre la mesa, y  por el Sr. Sidro la urgencia, el 
Sr, G a icíaCoités desistió de su pretensión, consi°^nado 
sus votos en contra los Sres. García Cortés y Nicole 

Y  puesto a discusión el acuerdo fué.sancionado después 
de amplio debate en votación nominal por 3l votos de los 
Sres. Alberca, A lvarez H errero,-A lvarez R. Villamil, 
Camacho, Cordero, Cubero, Fernández García, Fernán- 
ÜÇZ GómeZj Flores* Inclán, Atareos* Martín Martínez 
Reus, de Miguel, Nicoli, Palomero, Peiegrín, Plaza R o­
dríguez, Román, Rmmonte, Aceña, Antón, Calahorra, 
en ve ra , González Tinaquero, Olalde, Ruiz, Sidro, Snárez 
y lomas López, contra21 de los Sres, Bolaños, Díaz Aee- 
10, Gal cm Coi tés, López Baeza, López DórÍga, Navarro 
Enaso, Ortiz Sala, Presa, Regúlez, Sáinz de los Terreros, 
Sánchez Bay ton, Sanz de Grado, Serrano Jo ver, Silva, 
Velarde, Coidovés, García Miranda, Pascual Callejo, 
Rey, Roig de Lluis y Rubio.

Acto seguido se levantó la sesión a la una y cuarenta 
minutos de la tarde.

!5Í  m  O l i  P i m  I l i  S W ü L ’ i n E W M B R E  ñ  l í í í
1. Acueido del Excmo. A 3mnt.amiento, disponiendo 

como resultado del concurso celebrado, la adjudicación de 
las obras de pavimentación de pórfido diabásico en las 
calles de Méndez A lvaro, Goya y Núñez de Balboa a la 
Sociedad Anónima «Constructora Madrileña*, y  las de 
igual clase de pavimento de las calles de Meléndez Valdés, 
Torrijos y García de Paredes a la Sociedad Anónima cFo- 
mento de Obras y Construcciones».

2 Otro, disponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones para contratar mediante subástala construc- 
cÍónde tres cobei tizos metal icos en e! solar contiguo al Mer­
cado de la Cebada y la inclusión de snimporte de65.4ó3‘08 
pesetas en el próximo presupuesto,

3. Otro, disponiendo la concesión de licencia lib re de 
derechos, para construir muro de cerramiento y un pabe- 
IRm en fachada al paseo de Ronda, en la finca - Jardín del 
Pilfir*, sitíi cii dichíi ví£i* cii sustitución de los den ibíidos 
con motivo de la expropiación de ciertos terrenos para la 
apertura de la misma.

4. Otro, disponiendo que el importe de la reconstruc- 
aón de im muro de contención de tierras en la glorieta de 
las i jnímides_, con vuelta al pasco de los Pinos, que ascien­
de a i!7.81ó‘2a pesetas, se abone con cargo al presupuesto 
del próximo ejercicio,
_ 5. di|PO'bendo la aprobación de un presupuesto,
importante 10,579'30 pesetas, para la instalación de cale­
facción en el Instituto Bibliográfico (plaza de la Villa, 3) y

v i
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que se solicite excepción de subasta para ejecutar la obra 
por administración.

6, Otro, disponiendo se exceptúe del arbitrio sobre
inquilinato, parte del local ocupado por el Asilo de la Beata 
María Ana de Jesús. , .

7, Otro, concediendo mejora de pensión a un guardia 
municipal, jubilado.

8, Otro, concediendo pensión dd 1.414‘37 pesetas, a un 
guardia municipal, jubilado por inutilidad física.

9., Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el próximo presupuesto de un crédito de 9.417 pesetas, para 
pago del aceite consumido por los operarios de Alcanta­
rillas en el último ejercicio,

10. Otro, disponiendo la aprobación de las certilicacio- 
nes adicionales por revisión de precios de las obras realiza­
das durante el año 1921, por la contrata de las Obras de 
Saneamiento de! Subsuelo, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 2ó de agosto de 1918, y la forma de pago 
de esta atención, importante 2 653.727‘30 pesetas, de las 
que corresponde abonar al Estado, 1.242.740‘49 y al Muni­
cipio, 1.410 986‘81. _ _

I L  Otro, api'obando un expediente de revisión de pre­
cios afectos a la contrata de la construcción y conservación 
de aceras y pasos de cemento, en el período comprendido 
de 1 de abril a 30 de septiembre de 1921, en la cuantía, 
respectivamente, de 119.238‘84 pesetas y 908‘95 pesetas, 
que serán incluidas para su pago en el primer presupuesto 
extraordinario u ordinario del Interior y  del Ensanche que 
se redacte, una vez aprobada la expresada revisión por ia 
Junta municipal y Exemo. Sr, Gobernador civil.
" Madrid, 16 de noviembre de 1922. — El Secretario, 
F rancisco R uano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O
En los días del próximo mes de diciembre, que a conti­

nuación se expresan, y  horas de diez a doce de la mañana, 
podrá presentarse con las formalidades de costumbre en ei 
Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, el cupón 
de Deucl.is numicipales que vence en 1 de enero de 1923.

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2, Liquidación de.Deudas y Obras; desde el día 4, Em­
préstito de 1914, y desde el día 5, Empré.stito de 1918.

Madrid, 20 de noviembre de 1922. - Ei Alcalde Presi­
dente, E l C onde DEL V alle  DE Súchil.

D E C R E T O
. Esta Alcaldía Presidencia por decreto fecha 4 del ac­

tual nombró a D.. Leopoldo Biñango de Escobar, Agente 
ejecutivo auxiliar de la quinta zona; entendiéndose hecho 
este nombramiento bajo la garantía y responsabilidad de! 
Agente ejecntívo municipal de ja  expresada zona, que fué 
quien le propuso, así como igualmente la gestión que en 
dicho cargo realice.

■ L o  que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de noviembre de 1922.— El Alcalde Presi­

dente, E l  C onde del V a lle  de Súchil .

COMISIONES

Lista lie asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en í l  del actual.
-L.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

COM ISION 2 . '^ Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto'
de ¡a Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S isas........

Solicitud de D, Cayetano Blanco, para que se le devuelva el
recargo satisfecho por una certificación.............................

Ampliáción hasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en 
el concepto 416 del presupuesto vigente, para indemnización
por desgaste de herramienta a los canteros............. .............

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, □ . Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servicio........................

Instancia de la agrupación 13 de la Federación de Empleados y 
Oareroa Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la-implantación del im­
puesto de consumos para varias especies.................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en ¡a Dehesa de la Villa...........................

Instancia del Médico D. Bernardino Lárdete, solicitando abono 
de la asignación como encargado de la asistencia de los acogi­
dos en ei Asilo de Vallehermoso ........... • ; ............. '■ ■ ■

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que !a 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acumulable a efectos pasivos al
sueldo que,disfrutan.................... .............................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Tripidad, por carecer de
licencia deapertura........................................... .........................

Balance de la situación económica de los despachos reguladores..

liistauci.u de varios proveedores de los puestos reguladores, soli­
citando el abono de 116 656'43 pesetas..................................- . .

Instancia de D. Victoriano F. Valsera, proveedor de los mismos 
puestos, solicitando el abono de 53,787*33 pesetas.....................

PECHA
eti

que pasó al despacito 
de la Comisión.

2 mayo 1920. 

20 agosto 192].

10 septiembre. 

25 septiembre.

8 octubre.

12 noviembre.

31 enero 1922.

11 marzo.

8 marzo.
24 febrero.

16 marzo.

18 inarzo.

TRAMITE
Acordado pot I» Ctimiitidii.

Sr. Alvarez Anfmz. 

Sr. Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover. 

Sr. Kiiiiiioiite.

Sr. Serrano jover, 

Sr, Serrano Jover,

Sr. Serrano Jover.

Sr. Camacho.

Sr, Díaz Agero, 
Sres, Saborit 

y Serrano Jover,

Sres. Saborit 
y Serrano Jover,

Sres. Saborit 
y Serrano Jover.

FECHA 
d Til i s m o.

6 mayo 1920, 

25 agosto 1921.

!5 septiembre. 

29 septiembre

13 octubre,

17 noviembre.

1! febrero 1922.

6 abrih 

6 abril.

6 abril.
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gales correspondientes.........................................

istancia dèi personal jornalero del Matadero de la 
licitando se les equipare al del Matadero central.

la misma.

de reintegrables del capítulo de imprevistos . 
Expediente de convenio con las Sacramentales.

de apertura....................................................
istanciá de D. Alvaro Chavero, solicitando e
escribiente de Inspecciones sanitarias............

istancia de D. Manuel Pinto, solicitando com 
cación-por trabajos en horas extraordinaiias.

vicio de malas prestado al Laboratorio municipal en lÜlS,
j n ^ l  f  n  k.A m  .»T  .»■ 'I L^tt.^... 1..̂

mismos.

de la.calle de la Montera, 
islancia de los encargados 
escalafón....................,

minar la pavimentación de la calle de Alcalá. 
Expediente a instancia de D. Enieterio Yubería 
vacante de Inspector de vigilancia sanitaria . 

Expediente promovido sobre aumento de itigres 
satisfacen las Compañías de EElectricidad.. . .

gastos menores de la misma, 
ixpediente a oficio de la Conti 
ción de gastos carcelarios....

to próximo se consigne la cantidad necesaria para contrib 
la suscripción del mommiento ai^x Alcalde, D. Alberto Aguilera.

Expediente de la nueva Plaza de Toros.

COMISIÓN i . “~PoUcta tubano.

instancia de doña Teresa ibáñez, solicitando colocar nn guiñol
en el embarcadero del R etiro ...................................................

instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación 
de huevos en las cámaras frigoríficas..............................

licitando iicencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público,.................................................................................

Expediente relativo de projecto de ampliación del Mercado de 
ia Cebada............................................................................

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos........

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a quei

clonados con la carestia de la carne.

se limite el ui'miero de expendedurías de carne al 50 por lÓC de
las hoy existentes........... ..................  .................................  ̂ .

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos....................................................................................

Propo-sicióii del Sr. García Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio. ...................................... .......................

FECHA
en

que pasó al despaclic 
de la Comisión,

TRÁMI'IE

kcitrdHdo por Is Coniisidn.
FECHA 

del misma.

• 15 marzo 1922. Sres, Saborit 
y Serrano Jover. 6 abril 1922.

6 mayo. Sr. Martínez Rens. 11 mayo.

' 7 mayo* I Sr. Serrano Jover, i 1 mayo.

1
' 5 mayo*

s

Sres. García Cortés, 
Regález y  Martínez Reas. 18 mayo.

3 jimio. 
28 mayo.

Sr. Serrano Jover, 
Sr. Sánchez Bayton,

.8 junio. . 
8 junio, ,

1
27 mayo.'

X
Sr. López Baeza. 8 junio.

16 mayo. Sr, Serrano Jo4er. 22 junio..

16 mayo. Sres, Saborit y Martínez 
Retís. 22 junio.

13 julio Sr. Martínez Reus. Í3 julio. ’

13 julio. Sr. López Baeza. 13 julio.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus, 13 julio.

2 agosto. Sr. Colom, 9 agosto.. '

29 julio. Sres,Serrano Jover, Mar­
tínez Reus y Noguera. ' 9 agosto.

7 septiembre. Sr. Martínez Reus. 7 septiembre.

30 agosto. Sr, Gómez Latorre. 14 septiembre.

14 septiembre. Sr. Flores Valles. 14 septiembre.

31 agosto. Sr. Martínez Reas. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Plaza. 28 septiembre.

22 septiembre. 
6 mayo.

Sr. Martínez Reus.
Sres, Saborit 

y Serrano Jover.

28 septiembre. 

11 mayo.

6 mayo 1919. S r . G. Ceniuda. 6 inayol9i9.

17 junio. Sr. G. Cermida, 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres, Fraile y Plaza, 5 mayo.

14 mayó. Sres, Eiicisoy Plaza, 14 mayo.

25 mayo. ■ Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

Ayuntamiento de Madrid

4
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Instancia de D_. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve Jamones i ntervenídos..........................................

Proposición de ¡a minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan............................................................................ . .

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del interior.................................................................. ...........

Instancia de los Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el niímero 67
duplicado de la calle de Embajadores........................................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc,, en ta calle de Mesonero Ponía­
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, 
para casquería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente. ................................................................................

Instancias de los Sres. Cepeda y,-AIonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mogiier y 25 de la Ronda de A to­
cha, respectivamente.................................... ............................

Proposiciones de varios setibres Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid,a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos.....................................................

Expediente relativo a loa acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar.el régimen de! abaste­
cimiento y venta de carnes......................................................

Instancia de D, Domingo Hormaedie, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en ei número 2 de la calle de Garcilaso...................................

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la
planta alta del mercado de ia Cebada.............  ..................

Instancia de D. Apnlonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad Lii Esoerama.......... .......................................................

Pliego de condiciones formulado por el Sr. Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid...........................

Instancia de D. Tomás Rneda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la^Direcdón 

instancia de D. Cayetano del Castillo y otros vecinos de la Costa­
nilla de San Pedro, contra la droguería establecida en el núme­
ro 6 de la citada calle.........................................................

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados...................................... ............................................

Expediente sobre provisión de vacantes de chaaffeurs en el
ramo de incendios..................................................................

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, relativo a la reforma de las Or­
denanzas en lo que se refiere a andamios............................

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan...........................................

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos...........................................................................

Instancia de D. José Díaz, pidiendo licencia para depósito de car­
bón en el solar número 3 de la calle de la Verónica.................

Instancia de D. Francisco Chicharro, pidiendo licencia para esta­
blecer un tupi, en el número 2 de la calle del Noviciado..........

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Snárez, 
en el numero 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de don 
Francisco Pasarón, en e! número 23 de la calle de! General 
Zavala............

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela......................

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

Instancia de D. Carlos Egochaga, pidiendo licencia para merce­
ría en el numero 34 del paseo de San Vicente...........................

Mociones de la Alcaldía Presidencia, sobre inspección general de 
abastos y Ríal decreto de 5 de agosto último, eticaminado a 
reglamentar la acción de los Municipios eti materia de subsis­
tencias. .................................................................... .................

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal....................................

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en 
el número 53 del paseo de Extremadura.......................ó .........

FECHA
en

e pasó 9Ì despHchü 
de líi CoiMíBióiL

1
TRÁMITE

acordado por la Comisidii.

'
FECHA

d e 1 ni i 3 ni o , j 
.

20 julio 1920, Sr, Baeza.
 ̂ .

20 julio 1920,

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921, Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921, ,*

15 febrero. Sres. Cordero y Martín, 22 febrero. |

19 abril. Sr, Baeza. 27 abril, i

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez.

3
;

V 11 1

28 jimio, Sr. Cordero. ■ 2 jiitio.

8 noviembre. Sres, Fraile, Baeza y Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martin. 26 noviembre.

17 enero 1922. Sr. Noguera. 17 enero 1922.

31 enero. Sres. Rodríguez y NiCoIi, 3 febrero. ''
í.

7 marzo. Sr. Martín. 11 marzo.

25 abril. Sr. Martín. 1 mayo.

16 mayo. Sres. Noguera y Marcos. 23 mayo.

20 junio. Sres. Silva y Ortiz. ' 26 junio

27 junio. Sres. Mauro y de Miguel.
■

3 julio.

II julio. Sres. Rodríguez, Inclán y 
Arquitecto Decano. 17 julio.

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio, >

26 julio. Sres. Cordero, Marcos 
s. y ürtiz. 31 julio.

1 agosto. Sr. Silva. 7 agosto.

; agosto. Sr. Baeza. 7 agosto.

1 agosto. _ Sr. García Cortés. ' 7 agosto. 1

8 agosto. Sr, Martín. 14 agosto, 1

8 agosto. 

22 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

14 agosto. 1;
}- :

28 agosto. ;

22 agosto. Sr. Noguera. 28 agosto. j

5 septiembre. Sres. Noguera, 
de Migue! y Ortiz, 12 septiembre.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre, ¡

26 septiembre, Sr. Martín. 2 octubre. j

0 Í
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e! número 4 de la calle de iWartin Soler

licencia.

COMISIÓN ^.' — I-omento,

del Hospital

dantes de Arquitecto..........i ........
iceticia de alquilar iina casa en la c
trarradio.........................................

olicittid de la Sociedad de indnstri 
talar aluuit>rado en varias calles. 

Voposicidii interesando se detennin 
Concejal Inspector de Fontanería,

brada..................................................
dineaciones y rasantes de la calle de a
Madrid......................... ....................

idquisicióii de 47 hectáreas de terren< 
Parque para exposiciones y deportes, 

¡olocacián de verja y puerta de entrada
el paseo del Angel Caldo...................

‘roposidóti interesando se solicite la i
Real decreto sobre alquileres...........

Expediente de canje de 15.000 kilos de p 
plomo nuevo.......................................

pales.............

ase del presupu 
rativa Electra.

Mocidn sobre el Reglamento de fosas sépticas en ios fincas____
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas en 1921

en e! número 25 de la del Desengaño. 
Lápida a D. Benito Pérez Qaldós........

Hospital..................................? ........ ....... .................. .

Variación de la línea dé tranvía del paseo de Trajínelos. 
Propuesta de la Dirección de Vías públicas, acerca de la iii

tacióii del Reai decreto sobre revisión de precios-.........
Expediente de nueva vía desde la plaza de España al Pare 

Oeste.................................................................

zona del Etisanclie................... ....................... ......................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas....

Hoyos y Cartagena,............................................................
Instalación de ana fuente en ia calle de Iriarte.......................  .
Instalación de alumbrado de gas en varias calles de! distrito del

Congreso................' .................................................................
Expropiación del solar números 9 y 11 de la calle de Latoneros, 

con vuelta al número tí de la calle de Tintoreros............ . .

[COMISIÓN (i.’~Ensaftche,^.

Distribución de faidos para gastos del EnsancUe en el próximo
mes de diciembre....................................................................

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra­
mitación.................................................................................

Solicitud de doña Isabel Fernández, interesando que el Ayiint-t- 
miento inicie la reivindicación de inia superficie que ocupa im 
callejón de servidumbre, contiguo a soiares propiedad del En­
Sanche, con fachada a las calles de Fueucai ral y San Bernardo 

Licencia para construir una casa en el número tí de la calle de Es- 
pronceda ................................ ..............................................

FECHA ^
eti

que pii9Ó al de&píicha 
de la Comisión«

TIíAMlTE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mi smu,

1
26 septiembre 1922.

i

Sr. Ortiz. 2 octubre 1922,

1
3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre,

>
.1 Felii c! o 1917, Sres. M. Arias, Leyiin 

y Corona. 8 febrero 1917.

• 24 iiiarzo. Sr. A lvarez. 12abril.

10 agosto. Sr. A lvarez. 23 agosto.

1 mayo 1918, 
r

Sr. Arrihas. 14 mayo 1918.

• 18 junio Í920 
1

Sr. Tato. 23 junio 1920,

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

i diciembre,
5

Sres. Nicoli y Fraile. 1 1 diciembre.

19 enero 1921.
1

Sr. Nicoli, 1 19 enero 1921.

3 j linio. Sres. Baeza y Nicoli, ¡ 15 junio.

29 julio. Sres, Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 junio.i Sres. Nicoli y Ruimonte. 7 septiembre.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva 
y Martín. 19 abril 1922.

3 mayo. Sres. Nicoli, laclan 
y Rodríguez. 3 mayo.

3 mayo.

■ 31 mayo, 
6 iutiio.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr. Sáinz de los Terreros. 
Sres. Sáinz de los Terre­

ros, Silva e ineián.

3 mayo. 
7 junio.

14 junio.

7 ¡linio 
1 M julio*

Sr. Sáinz de los Terreros. 
Sr, Silva.

12 julio, 
19 julio.

7 agosto. 

16 agosto.

Sres. Silva,FloresySáinz 
de los Terreros,

Sr, Cordero y Silva.
7 agosto, 
16 agosto.

13 septiembre,
■

Sr, García Cortés. 13 septiembre.

20 septiembre. Sr. Díaz Agero. 20 septiembre.

20 septiembre. 
20 septiembre.

Sr. García Cortés. 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros.

20 septiembre. 

20 septiembre.

27 septiembre, 
27 septiembre.

Sr. García Cortés. 
Sr. García Cortés.

27 septiembre. 
27 septiembre.

4 octabre, Sr. Martín, 4 octubre.

11 octubre. Sr. Navarro. 16 octubre.

13 noviembre. Nueva entrada.

7 noviembre. Nueva entrada.

12 octubre. Sobre la mesa. 8 noviembre 1922.

1 agosto. Sobre la mesa. 5 octubre.

A/untam iento de Madrid
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Licencia para construir un hotel en la calle de Manuel SÍlvela... 
Licencia para construir una nave en el número 9 de la calle de

Vaileheriiioso....... ...............................  .......... ... . . . .  -
Licencia para cotistriiir 1111 pabellón en d  número 22 provisional

de la<:alle de .Andrés Mellado...... .. ........  .............  .....
Licencia para coustniir una casa en e! número 16 de la calle de

Esqnilache....... ............................................  ...................... _•
Licencia para aumentar una planta a un pabellón situado en el nú­

mero 50 de la calle del Pacífico, .............................................
Licencia para ampliar en el interior de la casa número 73 de la

Avenida de Menélidez Pelayo ................. ............... .............
Expediente de expropiación de la casa número 27 de la calle del 

Cardenal Cisneros, para completar la apertura de la calle de 
A Iburqiierqiie, entre las del Cardenal Cisneros y la de Fuen-
carral...... -...................  ............................ ........................

Expediente de expropiación de la casa número S3 de ía calle de 
Embaíadores, para la.apertura de la calle de Sebastián Elcano. 

Expediente de apertura del paseo de Ronda, desde la calle de 
Ibiza a la del Pacífico, acordada por el Ajuntamjento en 28 de
julio del presente año ,. ....................... ...........................

Expediente de apertura del paseo dé Ronda, desde la calle del 
Pacifico hasta el paseo lateral del río .Manzanares.. . - 

Oficio dundo cuenta de las vacmites producidas en el escalafón 
del personal adiuinislraíivo, por la excedencia, fallecimiento y
Inbiinción de tres empleados. ■ ............................ ç  .

Solicitud de la madre de un aprendiz de aceras, ya fallecido, in­
teresando la concesión de un socorro.......................................

Solicitad de un oficial de talleres de Fontanería, interesando se 
le equipare en su jornal ul que disfrutaii los de su clase en el
presupuesto del Interior............... .............................................

Solicitud de varios jardineros riel ramo de Parques del Eiisaudie, 
interesando se les equipare en su jornal al que disfrutan en la 
actualidad los que perciben sus estipejidios por el presupuesto 
del Interior.................................................................................

FECHA
P11

que pusó al despacho 
de lí> Cüiujsión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

2 noviembre 1922, Nueva entrada.

7 noviembre. Nueva entrada. »

9 noviembre. Nueva entrada. » ^

9 noviembre. Nueve entrada.

9 noviembre. Nueva entrada. ■ »

9 noviembre. Nueva entrada.

5 mayo. Nueva entrada. »

23 octubre. Nueva entrada. ■ »

29 septiembre. Nueva entrada. » •

11 noviembre. Nueva entrada.

30 septiembre. Nueva entrada. »

13 noviembre. Nueva entrada. »

10 octubre. Sobre la mesa. 8 noviembre 1922,

7 noviembre. Nueva entrada.

SECRETARIA

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Acosta, proyecta establecer un taller de vulcaniza­
ción de iieuiiiáticos e instalar un electromotor de medio caballo 
de fuerza, en la casa número 63 de la calle de Lagasca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
convetiieiite.

Madrid, K5 de noviembre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia ai público 
que D. Francisco Torras, proyecta establecer un taller de cerra­
jería e instalar tres electromotores en la casa número 74 de la 
calle de Torrtjos, ’ .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e iustalíidón, expotidrán por escrito sute la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
ía fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1922,—El Secretario, Francisco 
R uano, '

En cumplimietito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Terradilla, proyecta establecer una casquería en 
la casa número 5 de la calle de la Morería.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, l oque estimen con vt-ii ¡ente.

Madrid, 15 de noviembre de 1922,—El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gonzalo de Ulloa, proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la 
casa número 15 de la’ calle de! General Pardillas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiisfalacióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi- - 
den'cta, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1922,—El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■.

,'í _____________ ■

En armonía con lo establecido en las disposiciones legales vi­
gentes, queda expuesio en esta Secretaría durante el ‘plazo de 
quince días, a contar del siguiente a! de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la ptoviiicia, el expediente incoado 
para la modificación del Apéndice número 7 del vigente presu­
puesto por el concepto de disfrute de establos, reduciendo a 1U 
céntimos los derechos que figuran en la tarifa pi ovisiomil para la 
prestación de tales servicios en el Nuevo Matadero, debiendo 
darse validez a esta modif'cacióu desde el día 10 del corriente en 
que fué acordado por el Excmo, Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
oportunos,

Madrid, 17 de noviembre de 1922.—El Secretorio, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 10 de 
noviembre, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de 8.400 pares de 
calcetines de algodón, para ¡os acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, _

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Bolelm 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al putdicü en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y miini- 
dpales.

Madrid, 16 de noviembre de 1922.—El Secretario, Francisco 
Roano.

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

Esta Excma, Corporación lia acordado en sesión de 10 de 
iioviemUre, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de LOGO metros de 
parlo gris y ñüO de paño azul, con destino a !a confección de 
vesluario de los acogidos en el primer departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma; 600 metros de paño 
para los acogidos en el segundo departamento, y 1,500 metros de 
pana para la Escuela-albergue de niños abandonados de Alcalá 
de Henares en el año ¡OüS-'id.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ¡a Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en los horas de diez a dos, durante los diez días 
siguientes al en otie este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficuU de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lagar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechada cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo díspitesto 
en el artículo del líeal decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y iiumi- 
cipales.

Madrid, ISde noviembre de 1922.—El Secretario, Francisco 
R u a n o ,

C E IV lE N T E R iO S
Autorisaciones de encerramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 99 de octubre al 4 de noviembre de 1922,

AU TO lílZAC lüNE S

í/>
?

O

»3
b
ft3

'/In71
3
2̂
3
3'

(fia3

qí
O

2 O
Ñ'm3 “n o,

f  ?

í m p ü i í t h

De 33 péselas................ 4 1 4 1 10 330
De 44 ídem ................... 3 í> » » 3 132
De 50 idem ................... 2 » » 2 4 200
De l i o  ídem ................... 1 » J> y> 1 l i o
[)e 165 ídem .................... » • » » »

T o t a  ,e s .............. 10 1 4 3 18 772

CONSEJO DK A D H IN IS TR íC IÓ N  DEL MONTEPÍO  M ÜH.CIPAL

Acuerdos adoptados en ía junta ceiebcada el día ¡6 de octubre
de ¡922. .

Autorizar al Sr. Tesorero interino D, Marcos Feced, para 
acudirá la suscripción de Obligaciones del Tesoro público, con la 
cantidad de 100 000 pesetas de los fondos del Montepío municipal.

Aiuorizar al Sr, Tesorero interino D, Marcos Feced. para 
iiacer efectivas en e! Banco de España ta cantidad de 7.000 pesetas, 
importe de 14 Obligaciones de expropiaciones del Interior que 
han sido amortizadas, de la propiedad del Montejiío, 10 señaladas 
con los números 3 65) a 60 en el sorteo del mes de junio y las 
cuatro restantes números 3.S61 a 64 en el de septiembre, ambos 
del corriente año.

Encomendar al Vocal Letrado del Consejo, D Enrique Rodrí­
guez. el ejercicio de las acciones civiles o administrativiis que, a 
su juicio, procedan para llegar al cobro de las cantidades que en 
concepto de beneficios adeuda el actual concesionario de la Zona 
de recreos del Parque de Madrid,

Acuerdos adoptados en junta celebrada el día 2 de nopiernbre 
■ de 1922.

COMISIÓN EJECUTIVA DEI. MONTEPÍO MUNICIPAL

Conceder a doña Juana Ignacia Jauregiii, viuda de D. José 
María Méndez Maíz, Jefe de Negociado de segunda clase de la 
sección de Contabilidad, la pensión vitalicia de primera clase, de 
2,Ü0(Í’ pesetas aimaies.

 ̂ Conceder a doña Angela Nafesi, viuda de D, Antonio Gómez, 
Guardia mniiícipal. la pensión vitalicia de segunda clase de 
342MS pesetas anuales.

Conceder a doña Orosia María Fernández y Fernández, her­
mana de doña Ana María Fernández. Maestra jubilada, la pensión 
vitalicia de segunda dase, de 412‘50 pesetas anuales.

Desestimar la instancia de doña María Antonia García, madre 
del Ordenanza D. Juan Antonio Mora, pidiendo pensión, por no, 
tener éste los cinco años de servicios que exige el articulo 34 del 
Reglamento.

La Comisión quedó enterada de) estado de ingresos y pagos 
realizados durante el pasado mes de octubre, con e! siguiente 
detalle:

grecos«

Existencia en 1 de octubre...............

Intereses de va lores....... 14,037‘05
Descuento sobre liaberes. 51,6Ü4'08 
A cuenta de nn socorro. ,
Resguardo del Banco de 

España, por 40,500 pe­
setas nominales, sus­
cripción de Obligacio­
nes de! Tesoro .. . . .

Diferencia entre lo gasta­
do y lo librado para con- 
enn ir al Empréstito de 
Obligaciones del Te­
soro. ............................

3PagoB.

Pensiones vitalicias....... 47.35ñ‘0O
Remmieractones.............. 466‘66
I 'evolución de economías. 57,3‘51
.'socorros........................  1,434‘48
Para concurrir a la sus­

cripción dei Empréstito 
de Obligaciones dei te­
soro. emisión de 16 de 
octubre de 1922...........100,000

T o taí. .....................  28L48P45

Existencia para l  de noviembre., j

Demostración de dicha existencia.

MET.ÁHüÜ VALORES TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

En el Banco de España,
cuenta corriente. .,. 

En el Banco de España, 
por depósito de va-

Í19.2S2‘32 119.282‘32

lores............  ,.
En el Banco de España,

» 2.053,400 2.053.400

en bifletes................ 12.359 12.350
En plata. ................... 17 17
En bronce................... 0\5S 0‘58

T o t a l e s ___ 131.649‘90 2 053.400 2.185.049‘90

Relación de altas y bajas del mes de octubre: altas, 85‘76 pe­
setas; bajas, 15y'71 pesetas.

C O N C U R S O
Cumpliendo lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde Presiden­

te en sn decreto fecha 16 del actual y con arreglo a las bases 
acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril de 1917, se 
abre concurso público por término de ocho días, qué empezarán 
a correr y contarse desde la fecha de la pnbiicación del presente 
annnc.io en el Boletín del Ayuntamie.nto de Madrid para 
la instalación de kiosco (igual en mi todo al modelo aprobado) 
para ia venta de refrescos eii la plaza del Príncipe .Alfonso, fren­
te a la calle de Núñez de Arce y que ha sido solicitado por don 
Manuel Quesada 'lorres, vecino de esta Corte.

Las proposiciones se presentarán en el Registro generai de 
esia Secretaria, durante las horas de despaclio, en pliego cerra­
do, en el que se consignará e! canon que habrá de satisfacer al 
Ayiintaniietuo por ocupación de via pública, entendiéndose que 
no podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y 
que en el presente caso es el de 600 pesetas anuales.

Ayuntamiento ' de Madri
H iw n
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I l  '■

Como requisito indispensable, la proposición deberá acompa­
ñarse con ia carta de pago que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 300 pesetas, importe de 
un semestre del canon prefijado, siendo devuelta dicha cantidad 
a quienes no les fuera adjudicado el concurso y reservando a) 
primer solicitante, D. Manuel Quesada Torres, el derecho de 
tanteo.

Las bases citadas a que ha de ajustarse esta concesión, se 
hallan de manifiesto en el Negociado de esta Secretaría, du­
rante el plazo del concurso y horas de once a una de ia mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, üO de noviembre de 1922,—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o ,

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en él día de hoy, con expresión 
de sn caardia y fecha de celebración.

Novbre. 28.

'22

Dicbre. 8,

13

SUBASTAS

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Tetnán, 15. 
Precio del metro cuadrado 322 pe­
setas.—Importe...............................

Para reclamaciones por diez días que 
terminan en la fecha que al margen se 
expresa:

Adquisición de géneros con destino al 
vestuario y reposición de camas y 
y ropas de los acogidos en el prime­
ro y segundo departamento de ios 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados de Alcalá de Henares, 
en el año 1922-23.—Importe total de
la contrata....................................

Adquisición de 1,000 metros de paño 
. gris y 500 de paño azul con desiino 

a la confección de vestuario para los 
acogidas en el primer departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma; 800 metros de paño 
para las acogidas en el segundo de­
partamento, y  1.500 metros de pana 
con destino a los acogidos en ia Es­
cuela-albergue de niños abandona­
dos, de Alcalá de Henares, en el
año 1922.—Importe............ ..........

Adquisición de 8.400 pares de calceti­
nes de algodón para los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma.—Importe.......................

CONCURSOS

Concurso libre para realizar la insta­
lación de calefacción central en las 
Escuelas de Aguirre, propiedad de 
la Exciiía. Corporación.—Las pro­
posiciones con libertad de precio, 
plazo de ejecución de la obra y con­
diciones del pago, se presentarán en 
el Registro general, hasta el dia que 

‘ al margen se expresa.
Concurso para con.itrnir nn edificio 

destinado a Casa de Socorro del 
distrito del Congreso, en el solar 
número 15 de ia Costanilla-de los 
Desamparados.—Las proposiciones 
se presentarán bajo S')bre cerrado 
en e! Registro general de ía Secre­
taria, de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante el plazo del con­
curso, que termina en la fecha que al 
margen se expresa.

88,341*08

130.935

.37.380

8.050

e s t a d í s t i c a

MORTALIliArr D1ÌL MES DE OCTUBBKE DE 1922.

Pot distritos (1).

D IS T R IT O S  ■' Habitantes, Def tinciones.

Centro............................................... 44.088 67
Hospicio............. ; ............................. 52.528 71
Chamberí........................................ 83.143 123
Buenavista........................................ 85.977 105
Congreso........................................... S7..337 108
Hospital............................................. 74.725 ' 134
Indiísa (2)............................................. 62.120 112
Latina................................................ 73.491 116
Palacio.......... ................................... 62.440 ti5
Universidad....................................... 80.4S7 97

T o t a l ................. ........... 686.316 998

BOR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año............ ..............................................  126
De uno a cuatro años....................................................  79
De cinco a diez y nueve ídem........................................  79
De veinte a treinta y nueve ídem..............■...................  178
De cuarenta a cincuenta y nueve Idem..........................  241
De sesenta ídem en adelante.......................................... 295
Sin clasificación ...........................      »

T o t a l .......... ..........i ............  .......  998
Se segrega las defunciones de transenntes y por pau­

sas e.rternas...............................................................  8 9

T o ta i...... ................................. . . .  929

En igual mes de 1921 (totalidad), 1 063; diferencia en 1922 (to­
talidad), menos 65; proporción por 1.000 (deduciendo /ra/íseti/itós 
y cansas externas), 1*354; término medio diario (totalidad), 32*19,

PRlNCll’ .ALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada ( convenio itdernaciouai modificado 
en e! Congreso de !Ú09).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 17; ,tifus exantemático, !; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 1; sarampión, 2; escar­
latina, 1; coqueluche, 1; difteria y crup, 6; gripe, 9; otras enferme­
dades epidémicas, 4; tuberciilosispiilmonar, 111; tuberculosis de las 
meninges, 14; otras tuberculosis, 16; cáitcery oíros tumores ma­

lignos, M; meningitis simple, 40; congestión, lieniorragia, reblan­
decimiento cerebral, 84; enfermedades orgánicas del corazón, 79; 
bronquitis aguda, 33; bronquitis crónica, 20; pneumonía, 21; 
otras enfermedades del aparato respiratorio, 59; afecciones del es­
tómago (menos cáncer), 19; diarrea en menores de dos años, 44; 
apendicitis y tiflitis, 7; lienuas, obstrucciones intestinales, 14; ci­
rrosis del hígado, 20; nefritis y mai de Bright, 34; tumores no can­
cerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la mu­
jer, 2; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerpe­
ral, 3; otros accidentes puerperales, 2; debilidad congènita y vicios 
de conformación, 29; debilidad senil, 28; suicidios, 9; muertes vio­
lentas, 14; otras enfermedades, 199; enfermedades desconocidas o 
mal definidas, 4. Total, 998.

o b s e r v a c io n e s

La cifra absoluta de octubre, es la más baja registrada en 
igual mes, desde 1907.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
Por el Negociado 4,° (Obra.s.)

Construcción: San Gabriel, 29; Cartagena, 78, y Córdoba, 5 
y 7,

Cobertizo; Domínguez Ayllón, 11.

M) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(21 De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 13.
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Pop la Seceión de Obras de Cons- 
trueiitón en ei Ensanche, desde 

el 10 ha^ta el 16 de noviembre.
Construcción de fincas: Modesto Lafnente; Maudes; Sánchez 

Barcáiztegui, 2-í;_ Gaztanibide, 16 provisional; Magallanes, 16; 
Avenida de Menéndez Pelayo, 77; General Pardínas, ¡OS, y Do­
noso Cortés, 44.

■Alquilar: Alvarez de Baena, 4; General Oráa, entre Castelió 
y Principe de Vergara; Abascal, ‘Í5; Covarrnbias, 21; Fray Luis 
de León, y otras; Andrés Mellado, 42, y Alcalá, 128,

Paso de carros: Goya, 63 moderno, y Alvarez de Baena, 4,
Instalación de un depósito de gasolina: Jotge Juan, 19.
Construcción de pabellones: OMd, 2, y Serrano, 71.

Obras de ampliación: Gaztambide, 16 provisional; paseo del 
General Martínez Campos, 19, y jorge Juan, 30.

Obras de reparación: Caracas, 10; Lagasca, 38; paseo de los 
Melatuólicos, 3; Claudio Coello, 64; Martín de Vargas, 6, y 
Goya, 45.

Construcción de casilla para guarda: Juan de Urbieta, 9. 
Obras de reforma: Paseo izquierdo del Hipódromo; Cristóbal 

Bordíu, 3; Ecija, 6; Claudio Coello, 49; Serrano, 23; Avenida de 
la Plaza de Toros, 2; Magallanes, 15,' y Palafox, 2.

Pop la Dlreeelói] de Fontanería Alcantarillas.

Aconieter a la alcantarilla, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 14,
Total, 20.

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

i

ffe/aciñri nnminat de las altas y bajas ocunidas en el personal, du^anle los días del t i  al 18 de noviembre de 1922, con arreglo a lo 
dispuesto en las liases 12 del Interior y 5.'̂  del Ensanche de los respectivos presupuestos.

\ -A. L  T  jíi. S

R A MO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios............................. Raimundo Núñez. 
Jenaro Pino. ■ 
José Rubiano.

Idem.........................................
Idem...................................... ..

' s

S  ^  t j  A  s

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

neinenterinft . * * * . * . . . . Inrnaíprn eventual...............* ........... *. * .. * Luciano Moreno. .

í,
t :

'Tít;:

C O N T A D U R I A

N T  E R I o  R

ingresos y pagos verificados pot cuenta del prestipiiesio de 1922-23

INGRESOS

C A P I  T  U L O S

I P r  opios................................................. .
2. ’ —Montes.................... ..........................
3. “— linpiieslos........................................... .
4. “—Beneficencia...................................... .
5. “—instrucción piíblica.............................
6. °—Corrección piihlicR..............................................................................
7. ®— Extraordinarios.......................  ,1.......
S.”— lí espitas................................................
9,“—Recursos legales (tara cubrir el délicit,

10,° iíeintegros.............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

de ingresos foiniuUeados.

' INGRESOS FORMAI.IZADOS

C R É D I T O S
prestipiiestos Hasta el ti de 

noviembre de 1922,
Del 12 al 18 

de noviembre 
de 1922.

Total de ingresos 
basta el Í8 de 

noviembre de 1922.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

110.217*69
24.700

12.012.559*50
34,004*97
3.600

856*30
602.032*19

4.567.141*78
37.932.269*90

173.900

44.192*35
1.638*35

6.212.915*76
8.882*12
5,914*75
»

108.43(7*58
4.660.618*70

23.178.559*34
13.967‘.50

90
Li24.328̂ 39

30M5
7>
»

m
»

765.023^96
»

44.192*35
1.7*28*35

6.437.244'15
8.912*57
5.914*75

103.440*58
4.660.61S'70

23.943.583*30
13.967*50

55,461.282*33 34.235.119*45 989.482*80 35.224.602*25
» 93.071*01 4.614*48 . 97.6A5'49

55.461.282*33 34.328.190*46 994.097*28 35.322.287*74

Ayuntamiento de Madri
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P A G O S

C A P I T  U I, O S

-Gastos del Ayuitlamienio .. ..
-Polia'n de seguridad..............
-Policía urbana y rural..........
- Instrucción piihlica.................
-Beneficencia..................... ....
-Obras póbltcas..................... .
Corrección piíliJica...............

-’Montes ...................... .
-Cargas...................................
Obras de nueva constrncción. 

-Imprevistos............................
- ííennltas............................. ..

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total íle pa^os fotmaiteados.

CtiftiJITOS 
H IIIO rí 2 ft d O H .

5.5Ó8
3.733

tO.139
3.655,
4,803,
7,620

649,
»

15.776, 
1.547, 

294.
y>

097‘42 
438'73 
t93‘7S 
935‘12 
i 61‘21 
502'56 
098‘02

234‘62 
635‘42 
229*50

53.787,528*38

53.787.528*38

lilE CUTA n os

1 jHstH el 11 de 
tiovienibre rie 1922

í^eneíító. _

3.222.497*46 
1.9(Í6.3S2'93 
5.396.655* Í6 
,2.-108.6a3*53 
2,392.967'56 
4.017.0S6‘32 

349.606-4Ü 
n

10.566.402*02
563.036*01
138.764'29

M'

30.662.021*68
.67.293*32

30.729,315

Del IS al 19 
de noviembre 

rie 1922.

/■’ene tus.

4.257*52 
21.680 95 

122,770-27 
18.SI7'16 
35.310-95 

137.740-21 
» ■■

190 224*72 
21.761*17 
18.448*76

»

571.011*71
11.476*24

582.487-95

Tntal de paRos 
hasta el 18rie 

noviembre rie 1922.

/̂ enelíis.

3.226.754*98
1.928.063*88
5.519.425*43
2.127,500*69
2.428.218*51
4.154.826*53

349.606*40
»

10.756,626*74
584.797*18
157.'2I3'05

í>

31.233.0.33*39
rS.769‘56

31.311,802*93

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

-

I lem llq iiiioá .......... .................................................... . ■ .................................................... » , 35.145.832*69

31.233.033*39
97.685*49

De n líquidos....................................... ............................. .......... .......................................... 'í) 3L135.347‘90

Existencia en Tesorería................................................................. 4.0(0.484*79

E N S A N C H E

/nff^resos u pa(¡os uerificados por cm nta dei nresuptieato de l922-8i.

IN G R E S O S

C A P I T I !  I. O S

-l’OTAL

i .*’ _—Centribüciüties y recargos..............................
2, ■’ — Venta de terrenos...........................................
3, '’—Subvención del Aynntamietito , ............ .,
4, ®-Resultas..........................................................
5, ® -Imprevistos y eventnales................ .............
6, “ - Reintegros.....................................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fot rnaUgados

INüRESUS HOIÍMALIZADOS

de créditos Hasta el 12 Del 13 al 19 Total de ingresos
pres 11 pn estos. de noviembre de noviembre ba.sta el 19 de

- de 19 .̂ de 1922. noviembre de 1929

Pesetas, ' Pesetas. Pesetas. Pesetas.

8.845.195*56 3.656.045*83 » 3.6r’6.045',S3
279 861*01 27.288*28 í> 27.288*28

1.000 W 7> :a
1.937.699*56 2,009 815*01 A 2.009,815*01

» 14.'244'4S )> ■ N .‘244‘48
59.189*20 31.020*93 24E55 31.262*48

U .122,945*33 5.738414*53 241 *55 5.738.556*08
96 424.014*74 189,475*87 613.490*61

11.123.04!'33 6.162.429*27 189.717*42 6 352.146*69

n !i



k
c'i

1.105
»

113‘49 
52.881'25 

40
i

54.13974

TotHl de pagos 

noviembre de 1922. 

Pesetas,

504.588‘29 
170.137 75 
I29.565'35 

3.554.755*27 
736.892*10 

1.800

5.097.736*76
u

5.043.597*02 54.139*74 5.097.736*76

5.73S.656*08v

5.097.736*76
613.490*61

»

5.738.656*08

4.484.246*15

1.254,409*93

Madrid, 20 de noviembre de 1922.—El Contador, rW. C. y Mañas.

Cotíznctún en Bolsa de los valores niamcioaies en los días del 11 al ¡7 de noolenibre de 1922.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100.........................................................................................................................

Expropiaciones etl el Interior.—Obligado- l E. 1899.......
nes de 500 pesetas al 5 por 100 ............ i E. 1909.........

Empréstito de Uqiiicladdn de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 por 100.....................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas ai
4 Vi por 100.—Emisiopes de 1899 y 1907.................. .....

Idem id.—Emisidii de 1915,. .. .....................  ..................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100........................................................................................................................
Ein()résiito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100

OBRAS MUNICIPALES

Anterior, Ola 11. Día 13 Día 14. Día 15. Día 16. Día 17,

80 "A 80 79*75 79*75 y 80 80 80 80*50
91 91 SI í) í> 91*50
s s . 88 88 88 88 88 87*50

80*50 81 yi

90 » 92
85*50 85*50

86 85*50 » 87 87

86 » 86*50 86*75 86*75 86*70

V " ± A S  I ' X i ' B L T a A S

IM T  E R I O R
Obras ejecutadas y en curso de eiecttcióri durante ios días 

ríeíó al 19 de nooiembre de ¡923.

Aceras.
Plazas de los Mosteiises, de Oriente, de Castelar y del Callao, 

Alberto Aguilera. Asilo de Santa Cristina, Cadarso, Almendro, 
Juatielü, Costanilla de los Desamparados, Bailéu, Rebeque, Sil­
va, Preciados, Juan de la Hoz, San iíoqne, Sagasta, Fuencarral, 
Toledo, Alcalá, Evaristo San Miguel, Negras, Princesa, Liusa 
Fernanda, Lechuga, Concepción Jeróiiima, Ciudad Rodrigo, Ca­
rretas, Hileras, Jesús del Valle, Palafox, Rosales, travesía del 
Fúcar, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Antonio Qrilo, Quintana, Rey Francisco,Evaristo San Miguel, 
Luisa Fernanda, Martín de los Heros, Carrera de San Isidro, S e­
govia, Requena, paseo de la Castellana, Prosperidad (varias), 
Churruca, Apodaca, Fuencarral, Hortaleza, Toledo, San Bernar­
do, Gobernador, Ave María, paseo de San Vicente, plaza de Es-

Eaña, Asilo de Santa Cristina, Negras, Reyes, Mariana Pineda, 
lárbara de Braganza, Santiháñez, Almagro, Concepción Jeróni- 

ma, Alcalá, Hileras, Postigo de San Martín, Villanueva, Florida, 
Sagasta, Cuatro Caminos (varias), Barceió, Matadero de las Ven­
tas, Cardenal Mendoza, glorieta del Puente de Toledo, plaza de 
Tirso de Molina, Doña Berenguela, y en diferentes calles por el 
tapado de catas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Afirmados.

Los caauueros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas.

Su conservación.
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Talleres.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano; 
astilado de toda dase de herramientas; reparacidii de cajones 
para guardas, y construcción de niveletas.

En el de cerraieriu: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; reparación de cilindros compresore.s, verjas y 
carteleras. ■■

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de oidrierla: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 20 de noviembre da 1922.—El Ingeniero primero en 

cargado del servicio, /, Atderete.

Asttnfos despachados en las oficinas durante tos días 
det 6 at U) de nooietnbre de 1922.

Interior. _

Presupuestos, 2; permisos especíales para la Pábrica de 
Gas, 147; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 41; asuntós tramitados, 167; actas de re­
planteo y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 88; 
listas de jornales, 13; importe de las mismas, 47.111'04 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 9.
Ensanche.

Asuntos despachados, 58; expedientes informados, 11; ídem de 
calas, 29; citaciones de recepción de materiales, 3; oficios va­
rios, 13; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la última 
decena, 33,4i9‘75 pesetas,

Madrid, 20 de noviembre de 1922.—E! Ingeniero Director, Pe­
dro Núñee Grnnés.

Obras en ejecución copespondientes ti la contrata general de pa- 
ütnientacián durante los dias del ti al 19 de nooietnbre de 1922.

Calles.

Avenida de Meiiéndez Pelayo, Príncipe de Veigara, Gravina 
(replanteo), Princesa, paseo de la Chopera, glorieta de Atocha, 
San Bernardiiio y Mártires de Alcalá.

Madrid, 20 de noviembre de 1922.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Pogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas ij en curso de ejecución durante 
la semana del 9 ai 15 de nooietnbre de 1922.

Aeeras. '

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación; Alonso Cano, plaza de Salamanca, JnanBravo 

Don Ramón de la Cruz, Delicias, Peñuelas y Méndez Alvaro.
Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 

zona.
Explanación.

Obras nuevas: Donoso Cortés, Joaquín Costa, Cea Bermúdez 
y Juan Bravo.
Afirmados.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Galle y paseo de ¡as Delicias y Doctor Es- 

querdo.
Tapado de calas: En varias calles de ia primera zona. 

Empedrados. '

Obra nueva: Sebastián Elcano; . . .
Conservación; Alonso Cano, Rodríguez San Pedro, Máiuuez, 

Ayala, Peiluelas, paseo de los Pontones, Mazarredo, General Lacy 
y Delicias.

Tapado de calas: En varias calles de la primera, y segunda 
zonas. ' ■
Obras por contrata,

Velázqitez, General Oráa y Fernán González, explanación, 
afirmado, encintada y cunetas.
Tallares.

En el de fragua. —Aguzado de punteros, picos, piquetas 
clavos y trinchantes; construcción de herrajes para carretillas, 
verja de Felipe IV (Parterre) y calzado de piquetas.

E l de cf/r/íM/cnt/.—Trabajando el personal en el Colegio de 
San Ildefonso, kiosco de Rosales y en el taller arreglo de carre­
tillas y ruedas para carros.

El de pintura.—En el Colegio de San Ildefonso, 
Eneldeoidrieria.—Erre^\oón\ tejado del taller y construcción 

de regaderas.

Máquinas.
Las máquinas prestan servicio en la segunda zona.
.Madrid, 17 de noviembre de 1922. -El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, ¡osé Casuso.

F O N T A N E R I A A L C A N T A R I L L A S
Obras tenninndas y en curso de ejecución, daraute los días 

del ¡ i  ni 17 de nooiembre de 1922.
Por admliiistraelón.

Cr/ñecMs.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Arganznela, Cas­
tilla, Comuneros de Castilla, Eloy Gonzalo, Embajadores, Espa- 
ñoleto, Gaztambide, Juan de la Hoz, Marcenado, Mataderos, Pal­
ma, Palos de Mogner, Puente de los Tres Ojos y Ronda de 
Toledo. .

Fuentes.—Reparaciones: Alcalá, Arganznela, Eloy Gonzalo, 
Hernán!, Marcenado, plaza de ía Constitución. Puente de Tole­
do, y Ronda de Atocha.

£//7oíí/-¿os.—Reparaciones; .Mcalá y paseo del Prado.
Talleees,

fironcfsío.—Reparaciones: Ronda de Segovia, plaza de Nico­
lás Salmerón, Carrera de San Isidro y* Ardemans,

Cí7//fe/-í'íi, — Reparacione.-!: Alcalá, travesía de la Comadre, Co­
legio de Nuestra Seiíora de la Paloma y tercera Casa Consis­
torial,

Corprntenzí,—Reparaciones; Palma, Alcalá y Cuatro Caminos. 
Cerra/enti,-Reparaciones: Cuatro Caminos, paseo de Extre­

madura, plaza de los Mosteases, Abascal, Jorge Juan, Antonio 
López, San Bernardo, Galileo, San Germán, Ministriles, Atocha, 
Ceres, Alcalá y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 

Fundidor.—Platinas, arbolillos y piezas para fuentes. ' 
Oí/or/jíc/oHer/fi,—Construcción de mangas de cuero y diaii- 

dos y reparando clianclos usados.
díecri/iíCíí,—Construcción: Llaves, tubería y bomba.
Pm/íira. —Argumosa, Colegio de San Ildefonso, Fiiencarral 

y Puente de Vallecas. ..
Eft/nena.—Reparaciones: En el paseo de la Virgen del Puerto, 

Mercado de ganados. Almacén de la Villa, casilla de Fuente de 
la Reina, Puente de los Tres Ojos y cuadrilla de viajes y repara­
ciones.
Servicios prestados por el 

personal de A leantarlüas,

Caites vigiladas, 2.^1; ídem limpias, 374; objetos extraídos,3, 
reconocimientos de atarjeas, IS. ,
Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 123; ídem id, exlraídos, 106; licen­
cias expedidas para limpiar pozo negro, 3; metros ciíbicos solici­
tados, 990; ídem íd. extraídos, 816; importe de las licencias expe­
didas, 120 pesetas; importe de los metros cúbicos solicitados, 909; 
importe de los metros cúbicos extraídos, 641,

Madrid, 17 de .noviembre de 1922.--K1 Arquiteclo DiiecOir, 
¡osé de Lorite.

■ ^  i^ t  ».

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dta.s 

dei t í  ai i7 de nooiembre de 1922,
Cuenca de la Cáreel Modelo, ,

Construcción dèi alcantarillado.—Lucio del Valle, Loznya, 
Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaztambide, Guzmáti el Bue­
no, Ramiro II y Cabarrús.
Cnenea de Reyes.

Construcción det alcantarillado.—Cnúnrso, Ferráz, Bailón, 
Plaza de España (nuevo), Mendizábal, Martín de los Heros, Prin­
cesa, Duque de Liria y Leganitos,
Vertiente aislada de Gutenberg,

Construcción del alcantarillado.—Valderribas.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del rr/coHMnV/íTt/o,—Paseo imperial y Toledo. 
Vertiente aislada de Aeaeias y  Rondas, '

Construcción del atcantariltado.—Paseos de las Acacias y 
de los Olmos y Gasómetro (nuevo).

Reparación det atcantariltado. -  Miguel Servet, Torrecilla del 
Leal, Tres Peces, Bnenavista, Olmo, Zurita, San Simón, Salitre, 
San Cosme, Argumosa, Sombrerete, Tribulete, Escuadra, Som-
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brereria, rondas de Valencia, de Toledo y de Atocha, callejón del 
Hospital, Fe y Mira el Sol.
Cuenea de Mataderos.

Constnicciófi del aicantanliath.— Carretera de Toledo y Ge­
nera! Ricardos.
Cuenca de Sepovla.

Reparación del alcantarillado.—Pretil de los Consejos, Con­
cepción Jeróniina, Almendro, Sacramento, Factor, Santo Tomás, 
Noblejas, Audiencia, Reqiiena, Bailen, Segovia, C'ostanilla de San 
Andrés, Milaneses, Conde, Toro, plaza de la Villa, Mancebos, 
Angosta de los Mancebos, plaza de! Granado, Alfonso VI y 
Alamillo,

Madrid, 17 de noviembre de 1922, — F-l Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Sel vicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante ia última semana.
Obras en ejecución.—Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 

plaza de la Villa, 3, Inspección de Carruajes y Mondongaerla mu­
nicipal, obras de albaíiHería, Casa del Rastro, obras de albañHe­
ría y carpintería, y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Set vicio de guardas.—'XeWer de la Arganzuela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria.

Ordenanzas,— la Brigada y obras.
Servicios especiales,—Kiosco de la Banda municipal (paseo 

de Rosales). -
Madrid, 18 de noviembre de 1922.— El Arquitecto Decano, 

¡osé López Sallaberry.

Asuntos despachados en la semana.

Segunda seeeíón del Interior.

Licencias para construir casa,—Ayllón y Domínguez, 17 pro­
visional.

Licencias para obras de reparación,—FuencsTm], 119, y Ay­
llón y Domínguez, 11, '

¿/cCTCííi5/ía™ miocos.—Plaza de! Progreso, 17; Aduana, 4, 
y Tudescos, 49.

Licencias para apertura de es/o¿7ec/m/e/í/os.—Valverde, 1 tri­
plicado, almacén de jamones; Paz, 13, bodegón; Pontejos, 4, des­
pacho de leche; Puebla, 18, venta de vinos y sidras; Toledo, 3, 
venta de relojes; Carmen, 47, sastre con genéros, e infantas, 2, 
salchichería, ,

Licencias para instalar motores.-Conde de Ronianones, 4; 
Guipúzcoa, 4; Bravo Murillo, 148, y Manuel Luna, 2.

Denuncia por faltas de Madera, 3, peladero de aves.
Partes de dirección de o irás.-Istüriz, 8; Montera, 27, (iglesia 

de San Luis); Carrera de San Jerónimo, 1; Valverde, 5; Oviedo, 
número 3 triplicado; AyllÓn y Domínguez, 17 provisional; Duque 
de Rivas, 2; Carmen, 6; Costanilla de los Angeles, 2; Concep­
ción Jeróniina, 25, y Paz, 8.

Certificaciones de omtomtos.— Aduana, 4, y Montera, 27 
(Iglesia de San Luis).

Presupuesto para obras de reparación en el edificio muiiicipal 
de la plaza de Chamberí, 7.

Reconocimientos, 24.
Madrid, 18 de noviembre de 1922.—El Arquitecto de la sec­

ción, fosé López Sallaberry.

Tereera seeeíón.

Licencias para apertura de establecimientos.—Psseo de Reco­
letos, 8; Bárbara de Braganza, 14, y Sagasta, 10.

Licencias para co/js/rííír,—Sagasta, 18; Francisco Altimiras, 
número 21; Roma, 10, y Hortaleza, 29.

Licencias para alquilar.—Marqués de la Ensenada, 8. ‘
Licencias de reforma.—Saw Gregorio, 4; Zabaleta, 21, y Re­

coletos, 2.
Denuncia.—Mzeóá, 31.
Certificación de onr/tim/os.—Paseo de Recoletos, 17.
Asuntos varios.—Ciudad Jardín, Ferrer del Rio, 4; Fernan­

do VI, 8, y Conde de Xiquena, 5 y 7.
Partes de Dirección /íiCHÍ/at/aa.-Francisco Altimiras, 2t; 

Barco, 35; paseo de Recoletos, 17; Francisco Navacerrada; Co­
lón, 16; Ardemans, sin número; Augusto Figueroa, 3; Recoletos, 
número 21; Martínez Izquierdo, sin número; Luís Cabrera, 12; 
Iriarte, 11; Clmrrnca, 5; Hernán Cortés, 11; Corredera Alta de 
San Pablo, 12; Cardenal Beíluga, 8; Constancia, 16; Augusto 
Figueroa, 36; Antonio Pérez; Alcalá, 185; Parque de Rusia; 
Recoletos, 2, y Conde de Xiquena, 5 y 7.

Reconocimientos, 17. '
M idrid, II de noviembre de 1922.—El Arquiteclode la sección, 

L, f. Ulled.

Cuarta seeeíón.
Expedientes informados, 73.
Reconocimientos practicados, 60.
Madrid, 17 de noviembre de 1922.—El .Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
Quinta sección.

Licencias para construir.—A, sin número; San Dámaso, casa;
Agustín Rodríguez, sin número, casa; Antonio López, 73, vaque­
ría; Antoñita Moran, sin numero, casa; Doña Urraca, 9, vaquería;
Doña Urraca, 14, casa; Lain Calvo, sin número, vaquería; Pri­
m ero  de Mayo, sin núm ero, casa; T riu n fo , sin número, casa, y 
Ventorrillo, 8, cobertizo.

Licencias para obras diuetsas.—Anlomo Vicent, 35, amplia­
ción; Doña Elvira, sin número, muro de cerramiento, y Embaja­
dores, 27, colocar canalón.

Licencia para reaoco.—Miguel Servet, 11.
Licencias para o/^Hítor.-Doña Urraca, 20, y Mesón de Pa­

redes, 96 duplicado.
Licencias para apertura de establecimientos.—Colegiata, 5, 

tinte y quitamanchas; Huerta de Castañeda, sin número, bodegón; 
José Espelins, 3, comestibles; Rollo, 10, depósito de tocino y 
jamón, y Mercado de San Miguel, cajón 55, tablajero.

Renovación de Ucemia.—Doña Elvira, 17, venta de pan y 
bollos.

Denuncia.-Dos Hermanas,, 25; amenaza ruínala medianería 
izquierda.

Paites de dirección facultativa.—Primero de Mayo, sin núme­
ro, y Triunfo, sin número.

Certificación de íi/?íA)m/o — Miguel Servet, 11.
Par/os.—Bailen (Grupo escolar), Instancia de D. Benito de 

Castro solicitando devolución de fianza; Mesón de Paredes, 100, 
comunicaciones participando suspensión de obras y cesación del 
Arquitecto Sr. Martí en la dirección de las obras.

Reconocimientos, 22, -
Madrid, 17 de noviembre de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Gom aio Domínguez.
Primera seeeíón del Ensanche, .

Expediente de tira de cuerdas, 1.
Idem para obras, 4,
Idem para obras de reforma, 7,
Idem para obras de revoco, 2.
Partvs de zócalo, planta baja y alero, 4.
Idem para alquilar fincas, 9.
Idem para dirigir obras, 5,
Idem para establecimientos industriales, 11.
Denuncias, 2.
Madrid, 18 de noviembre de 1922.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, /, Carrasco Muñoz,
Segunda sección.

Obras de ampliación, 2.
Idem de reforma interior, 8, .
Idem de revoco y pintura, L 
Licencias de alquilar fincas, 2.
Partes de rectificación de obras, 1,
Idem de dirección facultativa, 6,
Certificaciones de seguridad de andamies, 1.
Incidencias, 3.
Establecimientos industriales, 10.
Reconocimientos, 16.
Visitas, 38,
Madrid, 18 de noviembre de 1922,—Por el Arquitecto de ¡a 

sección, S. de la Peña.
Tercera seeeíón.

Confección de planos, 9,
Tira de cuerdas, 1,
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 3,
Revocos, 1.
Expedientes de alquilar, 2.
Incidencias, 20.
Denuncias, 3.
Partes de estado de obras, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, 39.
Volantes y B, L, M., 10.
Madrid, lade noviembre de,l922 —E! .Arquitecto de la sección, 

Domingo Gaiíego.

REFORMA DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

Durante ia semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se indican: '

Pavimentado con material viejo, en la calle de las Tres Cruces

Ayuntamiento de Mac

''^1
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1'^

en una superficie tie65‘10 metros cuadrados, e igualmente del 
Postigo de San Martin en una superficie de 39'üU metros cua­
drados.

Se realizó el levantado del pavimento dé la Red de San Luis 
eii una superficie de 341 metros cuadrados.

Madrid, 18 de noviembre de 1922. -El Inspector facultativo, 
/ose López Sallabenp.

C E M E N T E R IO S

En el
¡/abajos oeriftcados en la senia/ta. 

Cementerio de Nues-
tra  Señora de la Almudena.

Cuartel 26, manzana 1, construcción del sardinei de uu frente.
Idem id., manzanas 2 a 4, fi y 7, arreglo de ángulos y sardineles 

y colocación de marmolillos.
Idem id., manzana 5, recalzar un ángulo y sentar marmolillos.
Cuartel 32, manzana 26, denibo y construcción de un frente y 

colocar los marmolillos.
Cuartel 42, iiiauzauas 10 a 16, 18, 24 a 26 y 36, arreglo de án­

gulos y sardineles y colocación de marmolillos.
En las obras de la Neerópolls.

Formación de rampas entre la segunda, tercera v cuarta 
meseta.

Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis. .
Construí cióii del muro 'de contención de la cuarta i otonda.
Trabajos de ponería en el def Osito grande de aguas.,
Pititura en la casa 5ur de Admiiiislración y de verjas y Depó­

sito de cadáveres. '
Instalaciones eléctricas en los púrticcs.
Idem en las calles del Sector Norte.
Terminación de dos liquidaciones. .
Visita de Sacramentales e informes correspondientes.
Madrid, 17 de noviembre de 1922.—El Arquitecto iiitmicipal, 

Francisco García Naca. .

SECCIOW FACULTATIVA DE P C Q PiiSLIAÜHS DE LA VILLA
7! abtitos eiccnlados dura/ite la semana. '

Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta y obras de ce­
rrajería.

Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 
en el local de la Inspección de Carruajes.

Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­
paración en la parte posterior de diclia casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación, •

Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 
edificios y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficitia: Oficios, 2; diferentes trabajos de dibujo 
y delineación y visitas a las obras,

Madrid, 18 de noviembre de 1922.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA
D IR E C C iO N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

f^eivictos areslados por el Cuerpo de Bomberas e/i los días 
del .9 ai 15 de noolembre de 1922.

Incendios. '
Dfa 9, paseo de las Acacias, 13, bajo; se recibió el aviso a las 

veintiuna horas y treinta minutos, y se terminó a las veintiutia 
horas y cincuenta minutos; motivó el servicio -el bmidimieiito de 
una nave.

Día 9, Lealtad, 6; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós horas y rinco mi­
nutos; motivó el servicio el inflamarse im bidón de gasolina.

Día 9, Aniparo, 69; se recibió ei aviso a las veintidós horas 
y veinte minulos, y se terminó a las veintitrés horas y treinta 
minutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día y, Lagasca, 117, cuarto; se recibió el aviso a las veintidós 
huras y veiuticiiico mimitos, y se terminó a las veintitrés horas; 
motivó el servicio el inflamarse nn cacharro de aguarrás y cera

Día 11, San Bernardo, 88, bajo;'se recibió el aviso a las nue­
ve lloras y cincuenta miiuitos, y se terminó a las .diez horas y vein­
ticinco mimitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Dia i 1, paseo de las Delicias, 50, bajo; se recibió el aviso a las 
diez y siete horas, y se terminó a las diez y siete horas y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio e! incendiarse unas ropas.

Dfa 12, Ríos Rosas. 14, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y seis horas y quince minutos, y se terminó a las diez y seis

horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio 
de hoMin de cliimenea. -

Día 12, Reloj, 14, tercero; se'recibió el aviso a veinte horas 
y treinta minutos, y se terminó a las veiiifiuna horas y diez mi­
nutos; motivó el servido el incendiarse unos maderos

Día 13, Divino Pastor, 9, segundo; se recibió el aviso a tas 
diez horas y treinta y cinco minutos; y se terminó a las diez 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 13, Puente de Toledo; se recibió el aviso a las catorce 
lloras y diez minutos, y se terminó a las quince horas y veinte 
minutos; motivó el servicio extraer el cadáver,de una mujer,‘ del 
rio anzanares.

Día 14, Abada, 15, tercero; se recibió e! aviso a las diez y 
siete lloras y treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y cuarenta iiiíiiiitos; motivó el servicio el incendio de ho­
llín de chimenea.

Día 14. Bordadores, 9; se recibió el avisó a las veinte lionas 
y cinco minutos, y se terminó a las veinte lloras y veinticinco mi- 
mitos; motivó el servido un corto circuito de la luz.

Din 15 Manuel Longoria, S primero; se recibió el aviso a las 
diez y ocho horas y Ireiiita minutos, y se terminó a las diez y 
nueve horas y cuarenta minutos; motivó. e) servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 15, .Monteíeón, 30, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y nueve horas y cuarenta y cinco minutos, y ^e terminó a las 
veintiuna hctias y treinta minutos; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior. '
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2. '
Idem id. por el segundo Jefe, 10,
Idem id. por los Jefes de zona, 10. -
Idem id. por los capataces, 2,
Total, 24, ^
Madrid, 16 de noviembre de 1922,—El Arquitecto Jefe,/«se 

Monasterio.

S E R V I C I O S  DE A L Ü M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos realizados por este seioicto datante los 

dias del iO al 6 de noaiembre de ít~22.
Expedientes eu que ba iiitervenidn, 42; decretos del excelenff- 

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 4; decretos de! ex­
celentísimo Sr, Secretario general cu hip li me uta dos, 17; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 2!; informes 
euiitidüs, 42; comunicaciones, 4; visitas de inspección, 56.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 46 luces en varias calles del En- 
sanclie y de! Extrarradio. _ _

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido eu esta capital, desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y cinco de la ma­
drugada, 9.893 faroles aliínentados por gas; desrielas cinco y 
quince minutos ile la tarde hasta la una y quince minutos de la 
madrugada, 5,546; y desde las cincoy quince mimtíos de la tarde 
hasta jas seis y chico de la madrugada, 175 arcos voltaicos por 
flùido eléctrico y 703 lámparas iucande.scentes de 50 bujías.

Hasta la una déla madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre'las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías. ^

Madrid, 17 de noviembre de 1922, - El ingeniero Director, Emi­
lio Coionuna.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

lien ¡meáis u set nietos prestados en ios días tic i 9 al 15 
de noviembre de i922.

üeiiutielas.

Distritos. Centro, 126; tiospicio, 69; Climiiberí, 60; líueiiH- 
vista, 70; Congreso, 9 ; Hospital, 31 ; indiisn, 76; Latina, ] 14; 
Palacio, !52;'Universidud, 58. Total, 897,

Servicios. .
Dúí//-'7os. — Centro, 26; Hospicio, 3; (diamberl, 6: Congre­

so, 12; Hospital. 5; ludusa, K); Latina, 15; Palacio, 24; Uiiiver£ 
sidad, 6. 'l'ütal, 107.



I

B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID 1467

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

10 i  s  T  js, I  o: O  s

Denuncias, {(Biríi. timulKri, ÜiiMiililn. í-iiflCrftB, [l0N|)[lsl. ImIuso. liillim. Paiitlt. liDltmiáiil.
TOTAl.HS

Por infraccitín de las Ordenaiizus 
Aiuíiidpales............................. » 25 , » 93 39 117 274

Por fd. fd. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boraci n y venta de pan ......... » 12 » G 7 » » » 11 36

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical............................. 3 » » yy » » i>

T o t a l ............. ......... » 37 » 99 . 46 » y> » » 12S 310

Juicios.
-VI 11 liados................. .................... i ' ^

1
» » 34 35 

■ 1
» ■» yi » 128 97 ..

Apercibidos................................. \ « . » ■ » » ■ A V 1
Sobreseídos............................... 1 » » » 7 » » A » 7
Al Juzgado municipal................ i ^ » » » A »
Al apremio................................... i » » » . » y> A » A 'A » »
Pendientes................................... » Mi “ y> 65 3 y) ■ » -'-es

T o ta i......................... - . » » 99 46 y> . ’ » 128 273
í iiporte de las nuiltas ímpueslas/ '

» » 265 534 A » 10 » 2.495 ■■ 3.224 *

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina,
No se lia recibido datos de las del Centro, Chamberí, Hospital, Inclusa y Palacio.

ABASTOS
M E R C A D O  DE G A N A D O S

¿JefecfiOü fíícatn/aí/os /í (j/ esrancUiS y e xp ed ic ión  de. ¡^ídn^.

j:>b  o  a , tnt-a . x ? o

P E lí í O [) O S Vaciinü lÍHStrHS n 1 « r A s n » J Res es
' a 0*15
:

lie
a OMO a OMíi n H 11*10 lanate

1̂ 0'(-5
j 11 e R e t ü s . pe«se:fts, p e ̂  e 1 ci s, pesetas. pei>et¿iiá. pesetas

Día 8 de noviembre de 1929. 58 y> » Sf
Día 9 ................................ . 1 1*26 » 20 234 133 yy
Día !0.....................  ........ 1 123 » j. y> »
Día 11................................. 1 134 » » »
Dia 12...... ...........................' yí » ‘ » »
Día 13............................... 1 122 y¡ » A
Día 14................................. 1 1,39 y> » y> »

T o t a i .................. ' 702 ■ » 20 S64 133 tf

U-Hrroíi
» 0̂:í5 

neselHS.

’Miebas 
de tiro 

y srrastre
s a ■■ 

(lesettiS.

»
30

ti­
lt

30

<1 MÍ H S
ri rso 

pesetas

s
»

»

»

IM fOK'J Í--

870 
96‘30 
IS‘45 
20'10 

s
1S‘30
20'85

182 70

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S
Ueidiif/ttcian tn>t ¡ietectios de de^fiello, precio del ganado, etc., en tos días del 6 at- 'S de noDÍembre de 1922,

y sit comparación con igual periodo del año atilerio!.

KN Dr-

OMOS nl/kSV KN InUAI- VK~ 
»ÍOOO I>IU. A So ANTKiMOfr

I )22'53t.................... ..
11̂12i-22......................................

WerencleJ.I rvn metios,-

ítiSeS ORnOM.AUAS SN til, 
AÍ30 y su  CO.’dPMÍACÍÓn

I9S-2-33...................................
IS2I-92.........................

■hVerericta •1 F.ii ineiies.

R E-S E S K II. n  ( í r  a m o s

Vacas. T erneras* Lanares. í .euhciks Cerda. Vücas. Terneras, Lanares, 1 edraies. Cerdtì.

1.(187 77G 3 (199 C7 3095 303 98?* 1 3fi.970‘5 38 80 T2 2nñ̂ 5 3S3 9(3*4
!.7(a 027 3.100 29 9.993 3H3.7G0‘8 38.013 - 33 980*8 155 313 933*5

* » 599 38 102 201*3 4.823*4 140* ,1 10.029*8
S2 IGl * > ■ 2.372‘5 * »

23 G.11 331 098 0 329 8.907

■
10 317.551*7 I 074 030 9,884 9‘t5'1 

3 037 K-5'1
-10 4ÍKÍ

•

805 47G
47 9'7(! 24,381 3-11.335 Ü39 (1.404 9 517 fGO‘7 1.103 810*3 3.7. 9*5 657-17G

2.958 5.GH0 (.803 770.4PI 3G.759'5 ua.ci 0 ;i
* ■ 1.330 1('.247 > * i ' S9.1B0‘3 :59 860 *

Ingresos
por

degii ello. 
Pesetas.

48 nS'Sfl 
48 95t'G0.

79' 10

951 ,CGt‘ó0 LC4G79J11I

93.734*50

Precio riel ganado.-E\ precio del kilogramo en cimai de la res en la semana, fné de 2'17 a 9‘74 pesetas el vactino; de 2‘30 a 2'S5 H tañar, y de 2'4U a 2*43 
el tic cerda, segiin clase. . , > . .

ProceriPncia rfe/gíínirrfo..—Vacuno: Ga'lcla, Salninnnca, Santander. Avila, Segovia, Toledo y Madrid; ¡annr: Ti ledo, Valladolid, Avila, Segovi:', Ciudad 
Real y Madrid; cerda; Badajoz, Cimeres, To ado, vvurcia, Córdoba y Madrid- .

NOTA. Btiel Matadero aattiliarde IBS Venias, se han sacrificado en lo que va de ejercicio; 301'vacas; 95 ter a o ras; i-Tfil '»nares y 2 74i cerdos, dando itn 
ingreso por derechos de degüello de 2C()i2'25 pesetas. '

(I ) De est.i cantidad se reintegraron en virtud de retorma eii la tarifa de degüello 13C.647'30 pesetas.

j untamiento de Madrid

iü̂ í;

r
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
oomurendida entre los días del S al 14 de noviembre de 1922.

IM A  » l> iA  O l> IA  1 0

IJ  I  W T  lE I ' I 'O í M
P( Iiallit. Dfl flor. De lüj«. De rimlUi. üt tlor. De Dg IimlMi. De lltr. De lulo.

KILOS Ktt.OS KILOS KU.ÜS KII.O» KILOS Kli.Os KILOS KILOS

Centro.................................. 1.850 3.810 4.750 9.000 3 650 4.720 1.950 3.850 i .  700
Hospicio............................... t 12.743 7.1.14 s 14 790 GCin > 14 035 '1j9ÍO
Ctiainberl............................ > 19 946 3,034 I9B90 3.970 • 19.735 3.970
Bitenavista.......................... 2,700 21-100 6 200 -9.750 2('.( 90 0,250 9 700 21.100 6 800
Congreso............................ 12 3T0 5.090 19189 5CS5 12.291 5.(87
Hospital............................... 10 150 5.4W) ■ t HU40 5 000 > 10 100 5 45J
Inclusa................................. » 13 321 4 26(1 1 * 13 190 4.785 s 13,355 4.815
Latina.................................. 16.B2Í) 9,832 : s líi.842 2.785 1(1867 2 855
Palacio................................. 1.010 12.199 2.191 t 1.508 12 290 2 351 1.600 19 186 2.4.'0
Universidad......................... 22 894 8.894 1 22 893 8 898 ► 22,9l8 8 893

T otal................................................... 0.160 147.985 50.985 6 258 MG-SíO 51.343 6 150 146.917 51 930

l> IA  tt tu  A 1 « IM A  ÍS l> IA  14

D IS T R IT O S Dt ItDIÜIl . Pe flor. Dt Isjo. Dg ftndllt. Üt lltr. Da I11J&, Di  fimlHa. Ü9 llor, Dg iDjO. De JAintllR De Sg lele.

- - - - - - - - - ■ —

KM ÜS . KllOít KII.OS Kii.ns Kit.OS ' Kll,OS KILOS K][,OS KILOS KILOS' Kll OS KILOS

Centro................................. 1,835 3 700 4 m 1.8.30 3.725 4 700 I.S2G 3.800 4,750 1.B50 3 750 4.7CO
14.7.V1 7 .7ÍIFÍ 14 fi7fi 7,7G<J U 7fí4 7 (15Ü ■ 14-760 7.641

Chamberí............................ 19 7.36 4(50 19 830 3,980 21 130 4.4'30 * 19 635 3.990
Buenavista.......................... 2 570 6.790 2.0 0 21 1.50 6 6UI) 1 2.700 91 con 6 400 2.090 21.080 6 ¿40
Congreso............................. « 12.99T 5.099 ■ a 19,295 5 098 1 15.GK) ÍÍ,ÍI77 * 12 985 5.695
Hoapital.............................. t 10 135 5.480 » 10,195 5 495 1 t 10,125 5fPÜ 10 145 5 000

t 134111 4 802 13.285 4 780 % 13.300 4.789 a 13-410 4 Olio
> 16 891 2 S92 10 854 2.819 10 832 2.796 » 16 867 2.874

i . e o i 19 190 2,450 1.608 12.190 2 450 1.621 12 304 2.401 1.640 12.485 9 4(’B
Universidad......................... » 22.897 8889 t 22.889 8.904 ' 29 903 8 9>3 22.8ÍS 8 894

T otai,. . a , 5 .0C6 150,892 52.840 6.038 147.113 53.586 i 6.141
1

[ 148 488 52.686 6.180 147 919 j 52.042

PESC A D ER IA S C O R U Ñ E SA S

Relación de precios de venta al por menor, durante los dl(is del 8 al 14 de noviembre de 1922,

E S P E C IE S UNIDAD

PRECIOS 
en el din 8

Merluza................................................ 1 líiloKriiinci........ ^.40
Beaitgos............................................... Idem.................| g
Sardinas...........................................  Idem
Idem oarroclia ...................................... Idem ...
PeacadiMas........................................  Idem...
Qallos................................................... Idem ...
Angulas................................................  Idem...
Atün o bonito..................................  • Idem, ..
Bacalao (abatle )o )............................... Idem ...
Calamares.................... ........................ l dem..,
Congrio.......................................  ....... Id em.,.
Corvina............................. .................... Idem ...
Dentdn y dorada...................................  Idem ...
Bscachos............................................  Idem...
Licagnados........................................ Idem ...
Lubina....... .............................. .......... 1 deiYi...
M ero...........................................   Idem..
Paieles................................................ 1 dem..
Pescadilla tina....................................  1 dem..
Raoe.......................... ............ ...............  1 dem.
Rodaballos.............................................  ! dem..
Sal ndn................................................  I dem..
Silmanetes.........................................  I dem..
Tonlas....................................................  1 dem..
Truchas............................................... 1 dem..
Voladores...............................................  Idem..
Panchos............................ .................. Idem..
Castañeta..............................................  ¡ dem..
Palometa................................................ I dem .
R aya .......................................................l Idem..
Sardinas de Tabal................................. 1 Idem,
Anguilas................................................. I Idem..

2‘20
S'50

3‘SO
3'50

PRECIOS PRECIOS 
en el día 9 en el día 10.

Peaelats. Pesetas.

3‘90
9‘20
9

3'20
3'3Í)

2'BO

4‘50

Pesetas.

3'902'20
9'20

3'2f

4'5CI

PRECIOS 
en el día 11

Pesetas.

4'50

PRECIOS 
en el día 12.

Péselas,

2'50

4'50

PRECIOS 
en el din 13.

Pesetas.

3‘ñ!)
2‘10'
o
I'80
1'80

8
3‘50
5'91
2‘lO

2'50

4‘jO

PRECIOS 
en el dia H-

Pesel Hs.

1‘70
170

u 'm
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B S P K C I S S U N ID A D
PRECIOS 

en el din 8.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

* * *

ItvÆarlBOOJO.
«í'fifl
ï'50 1‘sa 1'50 1'50

9 10 Î0
9 9 9 9 9 9 9

5 5 5
9 9 g 9 9 9

4̂ 50 5 5 5 5

MeiJlTóii..............................................

'H jsaa'beoïiieB,
□e bonito........................................... iCilo^ramo . ... 4 « 1 » 4

De cimarrón.............. ......................... 1 Idem................. 1 - * • a

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A
í ie lncíónde precios de art icu los  de consumo en Madrid, durante ios díasdel 8 al 14 de noviembre de ¡922.

K S P S C I K S

Al íarko^i'ies.....................
Albaricoqiies de Damasco .
Avellanas.........................
B atalas.............................
Brevas..............................
Ca .....................................
Cistatlas,..;.....................
Cilras...............................
Ciruilas............................
Ciraelas Claudias..............
Ctiiri n ivas......................
Fres (■lillas.......................
Gran i N s .........................
Grtn idas Je la tie rra ......
G iln 1 is.............................
Guindas Je la tierra..........
Hi i  os................................
H ii >s cliiimbos.................
Kaguis..............................
Li aas ..............................
Lint mes............................
Ms idi'i'ias.......................
Mandarinas......................
M iii£ mas........................
Manaa la reineta.............. .
Ms'uaiiaa de la tierra......
Meloc icones.....................
Mei 1Citonesde la tierra..
Meló íes.......................... .
Melones Je La tierra........
Me n irilios.....................
Moni itos..........................
Naranjas de Berna...........
Nísperos......................... .
Nueces............................
Paraguayas.....................
Peras............................. .
Peras de agua..................
Peras de la tierra..............
PiiVones...........................
Plátanos...........................
Sandias...........................
Uvas, .............................
Uvas de Chelva................
Uvas de la tierra.............
Uvas de Villanueva..........

’V  e rd .u iA a -
Acelgas..............................
Ajos...............................
Alcachofas........................
Apio....................................
Berenjenas.........................
Bruselas.............................
Calabasas...........................
Calabacines........................
Cardillos...........................
Cardos...............................
Cebollas............................
Cebollas nuevas...............
C ílif lo r ..............................
Coliflor de la tierra...........
Cltlrivias.............................

PiíEClOB PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D
en et dÍH 8- en el dia 9. el en día 10, en el día 11 en el día 12. en el día 13. en el dia 14.

Péselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

>

Idem.......... .... Ü‘G5a C“80 Ü‘70 a O'KO 0*75 a 0*80 0*70 a O'SS *

k
0*70 a 0*85 0*70 a 0*90

0‘40a C‘flt) 
0‘3d a U'4l)

0*50 a 
0'30 a

[ 0*50 a 
0*30 a

1
0*40

0*50 a 0‘90 * 0‘50 a 0‘90
0'40 0*30 a 0*40 > 0'3:2 a 0'4Q 0*33 a 0*40

*
, •
» »

» . p
* p » * P

0‘30a 0'40 0 30a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 » 0*30 a 0*40 0 30 a 0‘4C
• * k
• » » a
» k * >

» > k 1 > » *

a • 4 > k k

a • * k k k
* > 1 t >

30 u 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 25 a 30
» 2 a 3 k 2 a 3 •

4 a 6 4 a 5 4 a 6 5 a 6 » 5 a 6 
0*50 a 0*70 
0*90 a P25

4 a 5̂ 5Q
Kilogramo........ U‘45 a U'70 

0'8Ua 1‘25
0*50 a 
0'90 a

t

0*70
i*a>

0*50 a 
0'90 a

0*70
P25

0*50 a 
Ü'90 a

0*70
P25

k
>

0*10 a 1 
0*90 a 1*25

> > 1 k » k
i k > > > k k

» » k

• k > k

> '  1

0*50 a
k

0*50 E  O'SO0‘50a 0‘7S 0*50 a 0*80 0'50 â D'75
0*35

0*80 » 0‘.50a 0*70
0'35a lí'40 Ü‘30 a 0'35 0*30 a 0*30 a 035 * 0*30 a 0*35 0*25 a 0*35

Cíenlo ............ 4 a 5 4 a 5 4 a
1

5 4 a 5
»

4 a 6*50 3 a 6
k

0‘80a 1*25 0*90 a 1*25 0*80 a 1*25 0*90 a 1*05 0*00 a 1*05 1 a 1*20
*

0'60"a
J k k k

0‘50a PIO 0*70 a PIO 1*10 0*60 a 1*10 k 0*80 a 1*10 0*50 a n o
» ■ k ■ 1 k t

■ »
0*30

k

0*30
a > k

0*25 a 0‘35 0*25 a 0*30 0*25 a 0*25 a 0*25 a 0*30 0*25 a 0*35
30 a 4U ' < > • * * a

• k k » k k
» » « 1

l'OS
k >

0‘80a 1 
Ü‘s5a 0'60

0*80 a P25
0*60

0*75 a 1*25 I a l a 1*05 
0*30 a 0*50

O'BOa PK
0-35 a 0*35 a 0*60 0*30 a 0*50 • 0*40 a 0*80

0*40 a Ü7Ü > k * » k *

O'ISa 0'35 O'tS a 0*25 0'I5 a 0*20 O'IS a fl‘,30 k 0*15 3 0*30 
0*30 a 0*45

0*15 a 0*30 
0*25 a 0*53Ü‘30 a O'Sfl 0*20 a 0*50 0*25 a 0*55 0*30 a 0*45 >

0*75 a 1*50 
0*75 a 1*25

0*60 a 1*25
t*50

0*50 a 1*25 0*5t' a P25 k 0‘5Ca 1*25 
0*75 a P50

0*75 a 1*25
0*75 a 0‘7S a 1*50 0*75 a P50 > 1 s l'So 

070 a T25(l‘60 a P25 U'6U a 1*25 0*65 a 1*25 0*70 a 1*25 * 0*70 a !'25
■ > k > •

i » » k t a

, k k > > * a

k ilogram o... . t
3 a 6 2*50 a 6 2 a (i 2*50 a’ 6

k

1 2*60 a’ (i 2*50 a’ 6
Ó'10 a 0*25 0*16 a 0*25 0*16 a 0*27 0*13 e 0*25

0*35
6

> 0*13 a 6*25 0*18 a 0*27
Cuatro manoios (t‘35 a 0'40 

1*50 a 6
0*25 a 
l‘5U a

0*35
8

0*25 a 
2 a

0*40
S

0*30 a 
1*50 a

k

1
0*30 a 0*35 
l ‘5Ca 6

0*25 a 0*35 
1*50 a 5

* « * J > k a

Kilogramo........ • • * > k i * •

ai
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Escarrílf)................................ .Eapírro í̂is tr ifiierns................
Espíirra^fis (ie jardín.....................
Espinacas.......................................
Guisantes.....................  ........ .
Hahss................................ ............
Judias.............................................
ludias de l.a tirniiia.......................
Lechiiaas..................................
Lnmbardas.............. .......................
Nabus.............................................
Patatas linInu'lesHS.....................
Patatas Hmnriilas...........................
Patatas blancas............................
Patatas rosa*. * * ..........* ........* ,,..
Pepnms....................................
PImleiitfis cnlnrados......................
PimieiTtos verdes , r * * , . .  ̂^, . , ,  * ̂ ....................................................................
Repollo de t.evaiite'........................
Repollo de la tierra........................
Toniates.........................................
Tomates de la tierra.......................
Zaaaliorins......................................

UNIDAD

Docena............
jVtanojo..
Idem................
Idefn................
ICIIoRrauio......
Idem................
Idem................
Idem.................
Docena........ .
Idem................
Kilo.......... ......
I dein................
Idem................
I dem................
Idem................
Idem...............
Ciento.............
(dem................
Manolo...........
[{Ilogramo.......
Idem................
Idem....... ........
! dem................
Manolo...........

PRECIO,̂  ' 
en el illa 8.

Peseiss.

O‘e0 a PSñ

0'7U !i

Ü'SOa
()'30 a 
0‘75 a

t

C!‘33 a 
0'30 
() 13 a 
O'te a

b a
t íi 
U‘60 H
0'05a 
0-30 a

l'S5

1*35

I
7

0*30

0*15
0*17

158
0*8ü

0*15
(l',50

0‘4Ü a 0.‘80

PRECIOS 
en el día 0

Pesetas

0-75 a 1

V

I a I '23

C4.! a 1'20

(t‘25a 1 
Poda 8

0'25a 0*300*an
o  13 u 0*15 
0‘ lGa Ü’ 17

5 a 15 
Ü'.'Oa 7 
0'75a 1

0‘08 a 0*15 
0*15 a U‘4Ü

0*50.a O'BO

PRECKhS PRECtns
eii el día 10 en el día 11.

Pesetas. Pesetas.

0*70 a I 0*75 a 0*50

0*a0a’  1 *25 O'ñO a 0*95

0*45 a 1 ‘£0 0'4va PIO

0 40 a 1 0 25 a 1
2 a 8 2 a 8

0*22 a 0*28 O'aO a 0 28
(1*18 a 0* fl 0'I8 a 11*19
1**14 a Ii*l5 0*13 a Ü*I4
0*17 a 0*18 0-17 a 0*18

S a 15 4-50 a’ 18
f ‘75a 8 0*75 a 5

, 0*00 a 1 0‘7ñ a 1

0*07 a 0*15 0*07 a 0*15
0‘2il a 0’40 ti‘2Ja ü'lb

Ü‘5Qa’ 0*80 0*40 a 0*711

PRECIOS 
en el din 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas. 

0*75 a P50

0*50 a* 0*73

0‘4U a 1*10

(l'2ñ a 1 
3 a 8

0*31 a 0*30 
n‘ '8a n'lí) 
11*13 a 0*14 
0*17 H 0*18

4*51 a 18 
('■75 a 5 
0*75 a 1

0*07 a (i'lñ 
0*20 a. 0'40

0*40 a 0*70

PRECIOS 
CT} el dia 14

Pesetas,

0*75 a 1*25

0‘4-J a 1*40 

O SO a Ü*fi0 

0*30 a 0*002 a 8
0‘21 a , 0*20 
0*18 a [1*19 
Ü*i3 h ü M 
'1-17 a 0*18

1:1 a 20 
2*50 a 10 
0'75a 1

0*07 a 0*15 
0'2,ia 0*30

ü'4Ua 0*75

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

f
r'H

a S P B C IB S

tir evia eras,.
De Castilla..............................
De la Montana........................
De la tierra.............................
De Galicia...............................
Sacrificadas en el Matadero,
Corderos lechales..................
Cabritos.................................

Oasa.

.A. ■vea.

Capones.. 
Gallinas...
Patos........
Pavos.......
Pollsncos. 
Pollos.. ...

ï ï u e  rr o a.

OPeapadoa.
Ahílelas.................
Anchoas................
Antfuilas.............. .
Añorólas...............
Atún......................
Encalan................
Besaaos...............
B on ito .................
Boq lie roñes.........
C.llamares.............
Can.{re¡us de mar.
Csraciiles..............
Clísalas.................
Congrio.................
Corvina.................
Dentones...............
□altos...................
Laitítostas.............
Daai;ustiiios..........
Lenguados.............
Lunilla...................
Mejillones.............
Merluza.................

Conejos................................ ■.............
Chochas..............................................
Ciamos.................................................
Jabalí..................................................
Liebres...............................................
Pdjaros................................................
PaloniMios...........................................
Perdices..............................................
Pichones vivos....................................
Pichones maertoa.............................

Arroba, 
Idem ... 
Idem . . .  

1 dem ... 
Idem .. .  
U n o.... 
Idem ...

P a r ..............
Idem............
líilngra iiio ...
Idem............
Par...............
Docena........
Cuerda de 4 .
Par...............
Una....... .......
Cuerda de 4.

U n o ,... 
( lita .. . .  
Uno.. . .  
Idem .',. 
Id em ... 
Id em .,.

Ue Castilla..........................................
De Galicia...........................................
De Portugal........................................
De Marruecos.....................................

Ciento. 
Idem ,,, 
Idem ... 
Id em ...

K ilogram o..
Idem...........
Idem...........
1 dem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem ...........
Idem...........
Idem...........
D ocen a .. . .  
Kilogramo..
Idem ...........
Idem...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Una..........
Kilogramo.
Idem..........
Idem...... ..
Idem...........
Idem........ .

PRECIOS PRECIOS l'líECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRlíClOS
CU el Jín 8 en el din 9 en el día 10. eti el día 11. en el JÌH 12. enei 13. -ti el Jla 14 .

Peset£tE. PeseUis. Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas. PenelKS.

58 a 53 56 a 58 50 u 54 40 a 53 5U H 54 5'T ti 33
44 a 40 44 ti 4G 3ü a 4ü 35 a 39 42 a 46 35 a 41
35 a 40 35 a 40 30 a 35 29 a 34 31 ñ 31 a 35
34 35 34 H 3lJ 

»

31 a 36 36 H 35 .32 a 38 30 a 35

»
>

4 a 6 4 a 6 
>

h G 4*50 a 6'25 4*50 a 7 4*50 a 6*25 4*50 a 0'25

4 a 5 4*50 a 5 4-53 a 5*50 
1

4*50 a 5*50 4 a 5*50 4'aDu 5'50 4 a 5

4*50 a 5*50 
» 
i

4'50a 5*50 4*50 a’ 5‘SO 5 a 5*50 4"50 ti 5‘50 4 a 5 4*25 a 5*75
a

>

6*25 a 7'50 6*25 a’ 7*50 4*50 a 7 5 a 7*50 G a 7'50 5 a 7*50
» » a » ; 12 a 18

5 a 6*75 5 a 6*50 t a 6-50 5 a 7 5 ti G'=i{l
4 a 5 4 ü 5 2*50 a 5 00 4 a 4*50 3 a 4 4 a 4*50

28*50 a 30 28'50 a 30 28 a 30 26 a 3(1 29 a 36 28 a 29*50
26 i: ‘28 26 a 28 26 a 27 25*50 a 27 » 27 a 20 *25 a 26 5J
25 ’ > 24̂ 50 a 25 24 . ■ » •

i'25 a 2*5« 1*23 a 2 1*25 s 2 1-15 a 2 1*25 a P80 1 a 2*75 1*56 a 2
1*75 1‘75 1*80 1*70 1*96 ’ 1*75 a 2 1*25 ’

; »
i

* 11 *

2-'25 i 2 a 2*25 » 1*50 n P75 P75
1*50 a 2 2 a 2*15 1*75 a *i PGO a 2 1'75 a 2 l'5l) a 2'25 1*75 a 2* » 1 V 1 i*71 H 2
OTO t 1 1*25 a 1*40 0 60 a 0*00 O'SJa 1*102*50 a 3‘SO 

>
2'i3 a 2*5U '2" 15 a 2*23 1*73 a 2*50 1*75 a 2*25 

*
1 *4U a 2*25 

»
2 a 2‘75

-i a 6 3*56 ’ 2*75 ' 2 a 4
*
> ; t

1*90 a 3 3 3*25 2 a 3 2 a 3 2 a 2'50
2 a 3 2*50 » a*50 ti 3‘ÍjO 2'50 a 3 - 1‘GOa 2 2*25* * * V p 2 íl
l'fOa l‘75 1*25 a !‘50 1*75 PG5 a 2 • 1*50 a 1 G . 1'23 ti ]'4l>■i a 10 4 ñ 7‘5:t 4 a 7 4 a 7‘30 4 a 9 3 H 5 5 « 98 a a 9 a 11-50 7 a 7*K) 5 a 8 8 10 9 a 10*500 a 8 6 8 6 r. 8*56 8 a 9 5 a 7 6 H 77 6 a 7 5 a 6 ■í a 7 p 4 a 6 7> t 0-60 0̂ 50 0*Gf!3'50a 4*50 3*25*1 4'25 2'50 a 3'73 2*50 a 3*50 2*50 a 4*50 2*50 a 3-25 2*75 a 3

yUntam
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Mero..................... .........................
Ostríis......................“ .................
Paieies...........................................
Panehos.......................................
Peces...........................................
Percebes.............. ......................... .
Pescaíiilías........... ...................... !
Pez espaila....................................
Platiisas.......................................
QiilsijiiilJas.................... ...............
Rape......................................
Raya.............................................
Rodaballos...................................
Salmón............................................
Saliaonetes.....................................
Sardinas.......................................
Tmclms......................................... .
Turbó............................................

De atan___
De bes i^o.
De bonito..
De pesca ilM.is.
De sardlii is . . ....................................  Idem

ffiS P K C lK S

Carbones..,.

Caitiea frescas. •

Aceite................................................
.Aceitunas..........................................
A^nar d ie n te s . . . . . . . . . . ...................
AHalfa................................................
Aicnitol..............................................
Algarrobas.........................................
■Arroz.................... .............................
A vena ...............................................
Azúcar...............................................
R.icalao..............  ............................

, Cok.....................
., I M ineral..............

I V egeta l..............
Carnero.............

[ C ordero .............
) Cerdo..................

Tem er H..............
J Vaca de prittiera. 
1 Idem de segunda. 
- Idem de tercera  .
j C liorlzos............

Cnmes saladas, .1 I amó a ................
. I T o c in o ..........

Cebada...............- ■....................... .
Centeno...................................... ..
Harbanzos.................................... .

: De c en ie ito ,.,
t| De u ia iz..........

Harinas. ..........■ DetríRo.at detnll
/ De Idem, ni por

m ayor.............
linéeos............. .................................
Inbón..................... ............................
lltdiíiS.................................................
l.eelte.................................................
l.enteina.............................................
l.eila de encina..................................
Maíz...................................................
Mantees de vaca...............................

K [1 b a rras .........
V Candeal de flor.

Pan......................' I .ib re ta ...............
I Panecillo  baio..

I dem de loto......

Kilogranio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem........
Idem........
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I dem........

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L IC Í A  U R B A N A

U N ID A D

Pata.,, . .
Pastas de sopa.........................
Patatas nuevas.........................
Petróleo....................................
Pimientos en conserva............

De b o la . . . .  
t (ir  nyére ., .

i'^neaos..............’  M Etnciiego.
I P ann a.......

Roqne fo r i .
Sal.............................................
Salvados...................................
Sardinas.............' ‘I hii a c e ite .. 
Tomates en conserva . . . . . . .  w
Trigo.
Vinos................. ! Blancos.............
,,, I T in to s ................
Vinagre...........................................

Litro........ , ____
ITilogranio........
L itro ................
Qointat métrico
l-itru................
(óiiiiitat métrico
iulogranio.......
Quintal inélrico
llilogra iiio ........
ídem................. .
10 kilogram os.!.
Idem................. .
Idem.................
iCIlogramo.......
I dem..................
I deni...................
¡dem ..................
[ dem...................
Idem...................
idem...................
tdein...................
Idem...................
I dem...................
Qiiinlal méirico
I dem...................
Kliogranto.........
Idem...................
Idem...................
Idem...................

(Juiatalmétrico
[focena..............
líl logra ato........
Idem.....................................................
Kilogram o.........
Quintal métrico.
K ilogram o.........
I dem...................
Idem...................
Idem ,..................
lOO g ra m os .......
5ó0 Idem............ •
P ie za ................. •
(iiiintal métrico ■
K ilogram o........■
Idem...................
l-itro.................. ■
l.a ta ...................
K ilogram o........
I (.1 e lit...................
Idem...................■
Idem..................
Idem....................
I dem..................
Quintal métricO'
Kilogram o..........
l.a ta ...................
Idem ...................
Quintal métrico.
I.ltrn...................
Idem...................
Idem...................

PUKClOi'- 
eii el día 13

I'esetas.

I'KO a
I a
! '6(1 H

PEO a 
48
0 50 a

20
1'6ñ a 
2‘0O a 6- a 
5 a 

]] a 
2‘5U a

2‘20
2
i

r4P

2‘4(1
3‘SO

6‘5U
12
4

2‘ lü a 
2‘bO R 
4'7u 
3*50 R 
l'8u a 
5 a
5 
2 

31 
3Ü
K80 fl 
p-tiü 1
u'8b a

380
2
lU
Ib
2'50

2‘50

l'iO

a TO
3'SU
2
l ‘ 8 ü

65
3 a 
I a 
b‘T6 a 
(l'TOa Ü‘80 
O'SUa P20 
!3
0'60
5 a 8

O'Tfl
ü'3.5
0‘ IS
(1'12
a
1‘40
6'35

0‘6u a 
(■‘33 a 
0‘ 17 a 
(dio a 
8 a 
1 a 
Ü‘ t5 a 
1
O'ÓO a
5‘5t) «8
6 a 

H a 
0 n !0 
0 Ib H l)'20 

26 a 28 
l‘6' a 2 40 
0‘3ña 3'25 
0'35b 1 

48 a 50 
tl'Gd H 070 
Ü'fiO H Ü 70 
0‘40 a O'ñl)

7
16

PliKCIdis PlíEClOS l'líECKfS [’RECIOS PRECIOS
en e] JtH ]4 . «n el dia 15. en el día 16 en di lì 17̂ en el día 18.

Pesetas. Peinetas, Pesetas. Pesetas. PesplHS.

1 '80 a 2‘20 t'60 H 2‘2P P80 a 2'20 I'80 a 2'30 1 '80 a 2*20
1 a 1 a O 1 a 2 ! tí. 2 1 a Q
l'GO a 4 l'GO a 4 l 'GO a 4 1‘60 a 4 l'GII a 4

i;4 24 24 24 24
i '80 a 4 1'80-a 4 . 1*80 a 4 PEO a 4 1 80 a 4

48 48 48 48 48
fi’70 a 1’40 O'TO a I-40 (i‘70 a l'4Ü 0*70 a P40 O'TO H l'4(i

29 90 29 29 29
l'Go H 2‘40 P65 « 2'40 1*65 a 9'40 PG5 a 2*40 r e ^  H 2‘40
2̂ 20 fl 3‘50 2‘20 a 3'5|l 2*2J a 3*50 2'20 a 3'5(l 2‘2C a 3‘50
G a G‘50 G a (>‘® G n 6'50 6 a G‘50 6 a 6'5-i
r> n 6'50 Ò tí 6'50 5 a GTiO 5 a li‘.50 5 a G'5Ü

11 a 19 11 tí 12 11 a !2 11 a 19 ] ]  a 12
2̂ 3Ü a 4 2*50 a 4 2'50 a 4 2*50 a 4 2‘50 a 4

2'tO r. 5 2‘ 10 a 5 2*10 a 5 *2*10 a 5 2‘10 a 5
2'bO a 7 2̂ 50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2‘5b a 7
J'Ttl 4'70 4‘7ü i '70 4'70
3‘50 a 3'80 3'gn a 3‘80 3*50 a 3‘80 3'50 a 3*80 3*50 tí 3*80
1 8(1 a O P80 a 2 l'SO a 2 1 80 a 2 l'SO a 2
5 tí iO 5 ñ 10 5 a 10 5 tí 10 5 a 10
5 íi 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15
2 . a 2'SO 2 a 7‘50 9 a 2*50 2 a. 2*50 2 a '2*50

31 31 31 31 31
30 30 30 30 3Ü
(l‘8l) a 9'50 U'80 H 2‘50 tl‘86 a 2‘50 0*80 H 2*50 U'80 a 2*50
oeo' o'eo 0‘G(J 0‘6D Ü*6Ü

ii‘80 a PIO 0‘80 a PIO U'80 a 1*10 0*80 a PIO Ü‘80 a PIO

G5 a 70 65 a 70 G5 a 70 6,5 a 70 65 a 70
3 a 3‘eo 3 a 3*60 3 a 3‘Hr) 3 a 3*60 3 a 3'60
1 8 2 1 tí 2 1 tí 2 1 tí 2 1 a 2
Ü‘70 H ¡'80 0‘7U a 1'80 0*70 a PKO O‘70a P8f) 0*70 a 1*80
ü‘70 a Ü‘BU O'TO a 0*80 0*70 a ü'8ü 070 a O'BO 0*70 a O'SO
O'80 a 1'20 D'80 a 1*20 U‘80 a 1*20 0*80 a 1*90 O'SO a l'SO
¡3 Í3 13 13 13
O'GO 0‘GO O'GO O'GO 0*60
5 8 8 5 n 8 5 a s 5 a 8 5 a 8

6‘6G a 070 tí 070 O'GG a’ 0*7(1 0*66 a O'TO 0‘6G a O'TO
0 53 a 0‘35 Ü'33 a C35 0*33 a 0*35 0*33 a 0'35 0*33 a fi‘35
0'I7 a 0‘ i8 0*17 a 0‘ 18 O'IT a (1*18 0*17 a 0'18 0'17 a 0‘ l8
O'lOa OHO a o *;2 O'IO a Ü‘ l9 0*10 a C*12 O'IO a Ü‘ I2
H tí. 9 8 a 0 8 a 9 8 ü 9 8 a 9
1 a l ‘4(l 1‘40 1 a 1*40 l a P4Q 1 tí r4 o

Ü‘ l5 a 035 0*15 a (T35 o‘15 a 0‘35 0'15 a 0*35 0*15 a
j

0*35
1

1 0*50 a ! 0*50 a I 0*50 a 1 ü*50 a ]

5‘56 a 7 5*50 a 7 S‘50 a 7 5‘5C a 7 5'óD a 7
8 8 8 ' 8 8
6 a 7 6 a 7 G a 7 e  a 7 G a 7

a 16 14 H 16 14 a 1G 14 a 16 14 a 16
0 a 10 9 3 10 9 a 1(1 fí a 10 U a 10
n 'm  ñ 0*90 6*15 a 0*20 075 s 0*20 0‘ 15 a Ü*20 0*15 a 0'20

^íí n 98 26 a 98 36 a 28 26 H 28 '¿b a
1̂8(1 11 2M0 r e )  tí 2*4(1 1*60 a 2'40 P6C a 2*40 1*60 a 2*40
0'3̂  a 3'2.5 0'35 a 3‘25 0'3.5 a 3'25 0*.35 a 3'25 0*35 H 3‘2a
(l'3'í H 1 0*35 a 1 0*35 a t 0'35 a 1 0*35 a 1

48 . a 50 48 a 60 48 tí 50 48 H 50
0̂611 tí Ü'70 0*60 a Ü*70 irOO a O'70 O'GO a O'TO 0*00 a ü'70
í)T)0 e 070 0*50 tí ■ü'70 0*SO a 0*70 O'bO a O'TO 0*50 a 0'7ii
Ü'4Ó a O'OO 0*40 a 0‘5U b'4Ü a 0*50 0'40 a 0*50 0‘4D a O'SO

PlíEClOS 
en el día 19

Pesetas.

I ‘80 a 
I a 
l'GO a 

24
1‘30 a 

43
0‘70 a 20
PK  a 
2‘30 a 
6 a 
5 a 

II a 
2'50 6

a“>o
2
4

l ‘4t)

2'40
3‘50
6'50
6‘5012
4

2H0 a 
2‘.ñ0a 
4'70 
3'5U a 
PSOa 
5 a 
b a 
2 a 

31 
3ü

3‘802
10
15
2‘50

b‘8d a 
0‘6U 
1
U‘8ü a

2‘50

l ‘ !0

65 a 
3 a 
1 a 
0‘70 a 
0‘70 a 
Ü‘80 a 
13
060
5

70
3'6Ü
2
1‘6U
0'801'20

a 8

0‘66a 
tl‘33 3 
0‘ i7 a 
0‘lOa 
8 a 
1 a 
0‘15 a 
1
O'ñO a 
5'50a 8
6 a 

¡4 a 
3 a 
0‘ 15 a 

2G a 
l'GO a 
0‘33 a 
0‘35a 

4S a 
0‘60 a 
O'50 a 
0’40 a

0'70
0‘35
0‘ 18
ü‘12
9
P40
0'3b

16
100'20
26
9'40
3'23
I

50
O'TO
lí'70
0‘50

/i M to  - de Madri

li
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Tarifa del cok en la Pá-brioa de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1515.

En fábrica. A domicilio

Pesetas, Pesetas,
Para usos domástloos.

Cok .sin partir. Saco de 40 kilos......... 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos................................. * ■.. 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos............... 4*60 4*90

Para usos industríalos y oalofaooloues.

Cok sin partir. Tonelada.................... 137*50 »

Cok partido núm, 1 (de 50 a 75 mili-
metros). Tonelada............................ 151*25

Cok partido núm, 0 (de 20 a 50 mili-
metros). Tonelada........................... 151*25

Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-
nelada................................................ Í2t . *

r||¡

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1,000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor. .

Los sacos están marcados con la paiabra G A S  y van 
provistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precititados.

Se recomienda eficazínente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Oarnss.—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en S de octubre de 1921,

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), k ilo ............  4‘70
Idem de id. id. Vi id................................................  1‘20
Idem de id., k ilo.................................................... 3‘80
Idem baja, con hueso, íd ...................... ..................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.
Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo.

Pan; Precios señalados según acuerde municipal de 18 
de marzo de 1921 y  por convenio de 30 de junio de 1922.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un k ilogram o......................  0 ‘70
Idem, íd. de 500 gramo.s..........................................  0*35
Idem, id, de 250 íd .................................................... 0 ‘ 18
Idem, id. de flama de 125 fd ....................................  O'IO

Precio del gas.
Por virtud de acuerdo de! Exemo. Ayuntamiento de 

16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del dia 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular. '

CEMENTERIOS

/«/tiíííiííc/oíies verifica ias del 29 de octubre ai 4 de noviembre de 1922̂  y en igual periodo del quinquenio anterior

i n h u m a  O I  O  IN n : «

]»2 ia . I » « » . lü iü . IV IS , 1917.

Nuestra Señora de la /tlniudena........................................................... 182 247 229 274 414 284

San Justo............................................................................................... 10 8 5 13 12 14

San Lorenzo.......... ................................................................................ 1 9 16 6 13 3

Santa María....................................................... 4 7 5 5 11 9

San Isidro.................................................... 3 2 6 6 4 3

» 3 1 3 . 5 1

200 276 282 307 459 314

Fetos inhumados en e! de Nuestra Señora de le Almudena................ 19 23 22 27 31 25

sp isn ttt X,£ui3llOlplll.


